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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ...

15 peseta».
31 —
6» —

las suscripciones se solicitarán de la Di^e-rión de; 
Hogar PigwiteUi, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro posta] u otro medio.

Todo* lo* pago* se verificarán en la Depositaría 
de Fondo i Provinciales (Diputación Pro»incial).

Los números que se reclamen después de transcu. 
rridos CHat—> dios desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
efio corriente: 0’75 pías,, los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por rada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o aoctimento que se inserte, 1'50 pesetas. Al -'riginal 
yeomnañará un sello móvil de UNA peseta por r.*!» 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
dinartos y suplementos serán convencionales de acaer, 
do cón la entidad o particular que lo interese

Lo* anuncios obligados a! pago, lólo e# 
ficrio a ik ’ o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

las inserciones se solicitarán del Excnio Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, regún está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del noutriN respectivo como comprobante, siendo de 
pago Jos demás que se pidan. *

Tampoco tienen derecho más que a un .-.ole y.em 
p^r: <iUe 56 sol'c*taré en el oficio de remisión del 
orii-iual, los Centros oficiales.

E1 Bpi.Ei’N Of ic ia !, se halla de venta en ¡a im
prenta del Hogar PignatetH.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
boLtils O*l< i*l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permaneceiá hasta el recibo del signieute.

«Ó* Sres. tretorics cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l k t ín , coleccionados or.de- 
oadamente para su encuadernación, que deberá verificiree al fi-ial 
te cada ■eineatrc.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Cañería* • -. . 
rrtturios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra c .a. (Co 
digo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias nara la capital •*- 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde c u l U^ 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (ley js 
< de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LANACION

Ministerio de la Gobernación,

DECRETO
La amplitud de los licénciamientos acordados a partir de 

la victoriosa tcrmiinación de la campaña ha disminuido 
en cantidad apreciable las atenciones cubiertas con e1 fon
do del stibsidio a las familias de los combatientes. Si no 
han producido una minoración más voluminosa, ello se 
debe a la protección que el Estadb dispensa a los des- 
movfílizados por medio del subsidio a los excombatientes.

Desea el Gobierno que, al alivio de las cargas atendidas 
con el fondo de los subsidios, siga un beneficio inmediato 
en favor de quienes, mediante los recargos y recursos 
constitutivos del fondo, vienen contribuyendo a su forma
ción. En este sentirTo decreta la desgravación total de los 
artículos alimenticios consumidos en régimen familiar; 
disminuye en términos considerables 'e! gravamen sobre 
otros artículos y servicios, y, por medio de, un reajust.’ 
de tipos, atiende finalidades de más amplio carácter.

La comprensión de las fuentes de ingreso exige jel per
fecto rendimiento de los recargos subsistentes. A ello 
se dirige el refuerzo de las disposiciones de tipo sancin 
nador, cuyo sentido se acentúa con el firme propósito del 
Gobierno ¡de mantener la más rigurosa disciplina en todos 
los aspectos de la vida social.

Finalmente, se simplifican los organismos gestores dél 
subsidio con vista a impedir una innecesaria multiplicidad 
de cargos, asegurando también la cooperación de elemen
tos más habituados al ejercicio de las prácticas adminis
trativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de 1a Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros, dis
pongo :

Artículo 1.° Queda en suspenso la vigencia de los ar
tículos 7.0 y 8.° del Decreto de 25 de abril de 1938, texto

re1' uKÍido. En tanto no se restablezca la obpgatonedad 
de los mismos, el fondo del subsidio a las familias de los 
combatientes y cíe! subsidio a los excombat'entes, esta lu
cido éste último por Decreto de 16 de mayo de 1939, se 
formará con Los siguientes recursos:

I. Recargo del 20 por 100 sobre:
a) El precio de venta de toda clase de tabacos.
b) El precio de venta de las antigüedades: joya . alha

jas y objetos de oro, plata y platino, salvo que éstos úl
timos tengan carácter científico; objetos artísticos o de lu
jo y tapices. (Se exceptúan los objetos comprendidos en 
este apartado adquiridos por entidades ofic;ah para for
mar parte, de sus museos o colecciones).

c) El precio de las ventas y consumiciones "ti lo» ca
fés, bares, confiterías v establecimientos similares.

Quedará exenta, tratándose de confiterías, 1a venta de 
artículos cuyo precio por unidad no exceda dé 25 dénti- 
mos de peseta, o de ’8 pesetas- cuando se veiidan ñor kilo
gramos y se adquieran para ser consumidos fuera del es
tablecimiento.

d) El precio de las comidas y consumiciones en los 
hoteles o establecimientos análogos clasificados de lujo o 
de primera clase, A, cuando no integran pensión completa, 
en los restaurantes similares, v de las consumiciones ex
traordinarias en los hoteles, fondas, pensiones y hospede
rías de categoría inferior a 1a anteriormente señalada.

Se entenderá a estos efectos como consumiciones extra
ordinarias las que excedan de una comida compuesta de 
entremeses, dos platos y un postre

e) El precio de 1a entrada a los .cinematógrafos, salones 
de baile, espectáculos públicos donde se crucen apuestas 
de cualquier clase y. espectáculos teatrales de variedades, 
revistas o géneros análogos.

f) El precio de las ventas de perfumes y produc' is do 
tocador, exceptuados los dentífricos y jabones que no sean 
de hijo.

g) El precio de 1os servicios distintos del arreglo or
dinario de la cabeza y afeitado que se presten en Jas pe 
luquerías de señora o caballero.

h) El precio de las ventas de artículos precisos para 
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la práctica de cualquier juego o de los Reportes definidos 
en el Reglamento.

i) Sobre el precio 
ceptores, fotográficos, 
de fotog'rafía.

de venta de los aparate- radic-re- 
los accesorios de ellos y material

por 100 isolíre el precio de entradaII. Recargo del 15 r . 
a las corridas de toros, novillos o espectáculos de carácter 
taurino; espectáculos deportivos o de circo, de cualquier 
otro de índole teatral que, sin ser ópera, drama, eomed-a 
o zarzuela ni estar comprendidos en e! caso del apartado 
e) del grupo T, tengan una finalidad estricta de niero pa
satiempo.

III. Recargos del 10 por 100 sobre
a) El precio de venta de lo= muebles especificados en el 

Reglamento para 1a ejecudión del presente Decreto. ,
b) El precio de las ventas de vehículos automóviles 

salvo' aquellos que su admiirente adscriba de manera di
recta a un uso de carácter Industrial: de hs motocicletas 
y bicicletas no incursas en igual exención, y de los acce
sorios y piezas de recambio precisos para todos 1os obje
tos materia de este apartado.

c) El precio de los sen-icios de coches-camas y .o
ches-salón que exploten las Compañías ferroviarias o 'as 
que se dediquen a dicho objeto industrial.

d) El precio de las ventas de café, té, cacao,, vinos y 
licores vendidos en los establecimiento, efe cualquier clase 
para su consumo fuera de ellos. ,

e) El precio de venta de 1os artículos de juguetería 
cuando exceda de 25 péselas.

TV. Recargo del 5 por 100 sobre e! importe dé los ser
vicios urbanos de taxi.

V. Recargo de! 2 por 100 sobre las cantidades cruzadas 
en las apuestas que tengan lugar en los hipódromos, fron
tones o estaililecimientos semejantes.

VI. Donativos hechos con dedicación especia! a! fondo 
de! subsidio. .

VIL Tasa especial sobre 1os juegos cr 1os estableci- 
mientos públicos o de recreo.

VTIT. Multas impuestas por infracción 
cionés reguladoras de los subsidios.

Artículo Se declara asimismo en 
tícnlo ó.c, texto refundido del Decreto de 
1938. Los subsidios regulados en él serán

do las dtspbst-

suspenso el ar- 
2F fíe abril de 

abonados, en lo 
sucesivo, por Jos órganos normales de’ subsidió con cargo 
a los fondos constitutivos de éste. , , 

" Artículo 3.» Quedan suprimidas en las capitales de 
provincia las Comsiones locales a que hace referencia el 
artículo 12 del Decreto de 25 de abril, de 1938. Sus fun
ciones serán asumidas por las (emisiones pr vincin.b's 
respectivas. . , ,

Las Comisiones de las restantes rapitahdades del Mu
nicipio estarán integradas ñor un Tefe1 y Secretario, 
designados ambos por e! Jefe de la Comisión provincial de 
que aquéllas dependan, habiendo de recaer h designación 
en personas con ejercicio de algún careo publico y re
sidentes en el domicilio de 1a Comisión. En defecto de 
quienes reúnan ta! cualidad, e! nombramiento deberá re
caer en un vecino nropuesto por e! Gohcrn>dor civil, pre
vio informe del Tefe provincial Jd Movimiento.

Artículo 4.« Corresponde al Ministro de 1a Goberna- 
rtión la alta inspección y vigilancia para asegurar el cum
plimiento de las disposiciones dictadas en orden a los sub
sidios. „ , , .

La gestión de‘los servicios se llevara a cabo por ta 
Dirección Genera! de Beneficencia y Obras Sociales, la 
Inspección Generab y 1as Comisiones prcviudal- y lo
cales. , , . .,

Las autoridades de todo orden •cooperaran a la acción 
de "estos Organismos proporcionándoles los datos eme pre
cisen. comunicándoles las informaciones -m? sobre la mar
cha de los subsidios posean y prestándoles el debhdo apoyo 
a su actuación.

Los Inspectores del subsidio tendrán, a todós los efectos 
legales procedentes. 1a consideración de agentes de la 
Autoridad.

Artículo 5.” La infracción d’e las normas _ reguj. doras 
del subsidio será sancionada con multas de 25, a 500 pe
setas. cuando dd hecho no se derive defraudación al fon

do, y de 50 a 5.000 pesetas cuando .se dé esta circunstan
cia, Esta última ■penalidad coexistirá con la obligación de 
reintegrar la cantidad efectivamente defraudada o en que 
se calcule el importe de la defraudación.

Si el defraudador aceptare el resultado del acta levanta
da por la Inspección y no fuere reincidente, además del 
reintegro anterior vendrá obligado a satisfacer una multa 
que en ningún caso será superior a la quinta parte de 1a 
cantidad defraudada.

Las multas p<u defraudación son compatibles con las 
sanciones de orden penal en que haya pwlido incurrir c1 
infractor por rehabilitación de talones usados, falsificación 
de los mismos o cdbro de su importe sin haber hecho 
entrega de ellos al adquirente. consumidor o usuario de 
los artículos o servicios suietos al pago del subsiríio.

Las Comisiones provinciales y locales responderán , ci
vilmente al fondo del subsidio de cuantos pagos indebidos 
dispongan, bien concediendo subsidios a personas sin dere
cho a ello o btien abonándoselos en cuantía improcedente.

Todas 1as responsabilidades definidas en este artículo, 
exceptuadas las de orden penal, serán declaradas y co
rregidas por 1a Dirección Genera! de Beneficencia y Obras 
Sociales, y hechas efectivas en procedimiento administra
tivo de apremio. ...

Contra los acuerdos de! Centro (directivo imponiendo 
sanciones superiores a 500 pesetas cabrá recurso de sú
plica ante e! Ministro ne la Gobernación ,

Artículo 6.° Es pública la acción dirigida a promover 
el ’ castigo de las defraudaciones cometidas en nermic'o 
del fondo de los suMdios. ya consistan en la indebida 
concesión o negativa de ellos, ya en la no exigencia o 
pago de 1os recargos.

Los denunciantes particulares tendrán derecho a una 
participación del 20 por 100 sobre las multas hechas efec
tivas cuando e! descubrimiento de los hechos sancionados 
se deba a su intervención v aportasen todas las pruebas 
necesarias para -su tota! esdaredimiento. En otro caso, su 
participación será reducida a la mitad.

En las multas impuestas ñor 1a acción de 1os Inspectores 
correspono'erá a éstos igual participación dd 20 por 100

Con el 10 por 100 de todas 1as multas ingresadas en el 
fondo de los subsidios serán atendidbs dos gastos de to
do orden impuestos por e! funcionamiento de 1a Inspección 
General. * - .

En principio, el desempeño de 1os cargos en las, ( omi
siones pro-dinciafes y. locales es de carácter honoríhc \ y 
las funciones burocráticas se proveerán. nrcfer"ytemen e. 
con cumplidoras del Servicio Social de la Mujer. Por 
vía de excepción, podrán acordarse conmensáciones eco
nómicas a 1os Tefes y Secretarios de las Comisiones, (pian
do 1a extensión o intensidad de sus trabajos hiciere insta 
esta medida: de modo irual cabrá, acordar gratificaciones 
a! personal bim.crético si. ñor no existir disponibles cum
plidoras de! Servicio Social, hubiera de acudirse a otras 
personas obligadas a rendir servicio, durante un espacio 
considerable de 1a jornada de trabajo c • i

La Dirección Genera! de Beneficencia v Obras Sociales 
dictará 1os acuerdos expresados en el nárralo prer-dente. 

Artículo 7.° La recaudación de! fondo de los subsidios 
se llevará a cabo mediante la entrega de telones al con
sumidor. adquirente o usuario de 1os objetos, productos 
o servicios suietos a! recargo. .

Dichoc talones serán distribuidos en series acomodadas 
a los grupos v apartados del artículo T. v llevaran dentro 
de cada una el número correlativo de numeración.

Los industriales quedan obligados a proveerse de la 
cantidad de aquéllos necesaria para atender al volumen 
probable de sus industrias, durante una s mana como mí
nimo. A tal efecto deducirán la oportuna declaración an
te 1a Comisión Inca! respectiva, que se les facilitara, i un
to con una factura donde conste la clase, sene y numero 
de los entregados. Será considerada como defraudación ia 
posesión o entrega de efectos distintos a los relacionados 
en las correspondientes facturas de entrega. #

No. obstante lo anteriormente dispuesto., seguirá etec- 
túándóse en su forma actual 1a percepción del recargo 
sobre la venta de tabacos.

Las Comisiones provinciales facilitarán a las locales de
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ellas dependientes los talones que precisen para atender 
la recaudación de los subsidios durante un mes. su vez. 
la Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales po
drá asumir el suministro de talones a las Comisiones pro
vinciales, o facultar a éstas para que se provean de ellos 
directamente. En todo caso, la adquisición se efectuará 
mediante concurso público, anunciado con la debida ante
lación en los [criódicos oficiales.

Artículo adicional 1,° El presente Decreto empezara a 
regir el día 1 de diciembre de 1939." Desde esta lecha .e» 
aplicarán las desgravaciones dispuestas en el mismo, y de
jaran de considerarse como recursos propios de los sub
sidios el 50 por 100 del "Plato único" y el importe 'n- 
tegro del día semanal "Sin postre”, pasando a formar 
parte del Fondo de Protección Benéfico-sccial y Riendo 
suprimida la obligación impuesta por el segundo.

Igualmente, en la fecha referida, se modificarán las "Co
misiones locahs, quedarán refundidas con las Comisiones 
del subsidio de los satisfechos por las Cámaras de Co- 
provinciales respectivas las radicadas en las capitales de 
provincia y tendrá lugar el paso del régimen ordinario 
raercio e Industria.

Artículo adicional 2.° Queda "autorizado el Ministro de 
la Gobernación para transferir al Fondo" de Protección 
Benéfico-social la totalidad' o parte de los saldos sobran
tes del fondo de subsidio al ccmlratiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a 9 de noviembre de 1939. — Año de la Victoria.— 
Francisco Franco. — El Ministro de la Gobernación, Ra
món Serrano Suñer.

(Del "Boletín Oficial del Estado" núm. 325, fecha 
21 de fioviembre de 1939).

SECCtON CüARTA
Núm. 6.428.

■ Recaudación de Hacienda de la 
provincia de Zaragoza.

D. Marino l omás Queipo de Llano y Sierra, Rcc; u- 
dador de Hacienda de la segunda zona de esta cani- 
lal (distrito de San Pablo);
Hago saber: Que en el expediente instruido en esta 

oficina de mi cargo contra D.“ Paulina Lacea Martí
nez, por débitos de contribución rústica y urbana co
rrespondientes a los años 1936 al primero v s-m^o 
trimestres de 1939, ha dictado el señor jm / municipai 
cel Juzgauo numero 2, con fecha 15 de noviembre del 
ano actual, la siguiente

Providencia; Vistas las proposiciones presentadas 
en esta subasta y resultando, admisibles por cubrir el 
ipo legal y ser las mejores las de I). Maiiano Lacam- 

bm tierna-, con respecto a la finca que se señala n el 
edlcí<, de subasta, sita en el barrio de Torrero, número 
342 moderno, por el importe de 8.550 pesetas, se ad- 
enk^a  ̂ dicho '^i'^r.el cual
res díL« =• R.eca,uda^or el acto o dentro de los 

tres días siguientes la diferencia entre el depósito 
y el importe .total déla adjudicación res- [JCL U Vd.

demkqh01-?6 • •',,S .demás P,)stores sus respectivos 
depósitos provisionales e mcáutese el Recaudador de 
NotifVmm^ a los referidos adjudicatarios, 
do rn artQ esla Providencia a losinlermm- 
-^omn N^'u11' !'n1,ar a conlinliac'ó» el enterado, 
asi como el recibí de los depósitos*.

y como quiera que el mencionado es de pandero 
desconocido, se le notifica por medio dd prcsenie 
edicto que por duplicado se remite ai Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia. '

Zaragoza, 16 de noviembre de 1939.-Año déla 
victoria. Li Recaudador, Marino Tomás Queipo 
de Llano. 1 

í. N Q.' j NT A
Núm. 6.397.

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Para su provisión mediante concurso-examen aue 
se celebrara durante los dias 20, 21 y 22 del próxi
mo mes de diciembre de 1939 en esta Oficina pro- 
\ mcia . insta,ada en el Paseo de la Independencia, nú
mero 3-, 3.,J, se anuncian 'as siguientes plazas va- 
cantcs en las Jefaturas Provinciales 'del Servicio 
Nacional del Trigo de Lérida y de Zaragoza:

/ i(ir:.as de plañí illa para proveer en las condiciones 
que establece el artículo Ó2 del Reglamento de 6 de 

octubre de 1937.
■Cuatro Jefes de Almacén en la provincia de Lé- 

1 ida, con el haber anual de 6.000 pesetas.
Dos Jefes de Almtacén en la provincia de Zarago

za con el haber anual de 6.000 pesetas.
L11 Oficial de Oficina en la provincia de Lérida, 

con el haber anual de 4.500 ; esetas.
Dos Contables Comarcales en la provincia de Lé

rida. coi! el haber anual de 4 000 pesetas.
I n Contable Comarcal en la provincia de Zarago

za. con el haber anual de 4.000 pesetas.
Un Calculador en 1a provincia de Zaragoza, con 

el haber anual de 4.000 pesetas.
I n Auxiliar de Oficina en la provincia de Lérida 

con el haber anu'al de 3".5OC pesetas.
Un Escribiente-Mecanógrafo en la provincia de 

-crida, con el haber anual Te 3.250 pesetas.
fia cas para proveer con carácter eventual y sin de
recho alguno, a reserva de que presupuestariamente 
sea aprobado el aumento de las plantillas vigentes
. Des C.ontables de tercera en la provincia de Lé

rida, con el haber anual de 4.000 pesetas.
Dos Confables de tercera en la provincia de Zara

goza, con el haber anual de 4.000 pesetas.
Un Calculador en la provincia de Lérida, con el 

haber anual de 4.000 pesetius.
(alculador en la provmcia de Zaragoza, con 

el haber anual de 4.000 pesetas.
, l n Auxiliar de Oficina en la provincia de Léri

da, con el haber anual de 3 50C- pesetas.
n Auxiliar de Glicina en ¡a provincia de Zara

goza. con el haber anual de 3.500 pesetas.
, .<xs aspirantes a las plazas que'se anuncian debe

- .111 presentar instancia, .lebidamente reintegrada con 
pohza de 1 50 pesetas, en esta Jefatura Provincial, 
antes de las trece horas del día 19 de diciembre pró
ximo.

I nicamente podrán tomar parte en este concurso- 
exlamen los aspirantes que reúnan el requisito de ser 
■caballero mutilado de guerra, Oficiales provisiona
les o de complemento que hayan alcanzado por lo 
menos la Medalla de Campana o reúnan las condi
ciones que para su obtención se precisan, o bien sean 
excombatientes que cumplan el mismo requisito que 
los anteriores.

I-os caballeros mutilados j'.istificarán su condición 
uniendo a la instanria la oportuna credencial, o se
rán propuestos por las Comisiones Inspectoras Pro
vinciales. . •

Los Oficiales y excombaticntes en general acre
ditaran sus derechos con la presentación de certif:- 
dos, firmados y sellados, expedidos por los Jefes de 
las diversas Unidades mili cares, en los que se jus

■ - - ■■
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tificará un período mínimo de permanencia. en los 
frentes de combate de tres rieses.

También se podrán acreditar méritos profesiona
les mediante la presentación de títulos académicos o 
certificados de estudios.

Con arreglo a las instrucciones recibidas de la 
Delegación Nacional del Trigo, de las plazas de 
plantilla anunciadas anteriormente deberán proveer
se precisamente entre caballeros mutilados las si
guientes: tres Jefes de Almacén, un Oficial de Ofi
cina, un Contable Comarcal, un Auxiliar de Oficina 
y un Escribiente-mecanógrafo en la Jefatura Provin
cial de Lérida, y un Contable Comarcal y un Calcu- 
llador en la Jefatura Provincial de Zaragoza.

Si para la provisión de tedas ellas no se presenta 
ra suficiente número de caballeros mutilados aptos, 
teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 4.° de la 
Ley de 25 de agosto de 1939, el Tribunal examina
dor otorgará las plazas a los Oficiales o excomba
tientes que demuestren capacidad profesional sufi
ciente, a reserva de que las propuestas sean acepta
das por la Delegación Nacional del Trigo.

Los que deseen optar indistintamente a varias de 
las plazas anunciadas deberán detallar con toda cla
ridad las que soliciten, indicando la preferencia en
tre ellas. , z

I,os exámenes de Jefes de Almacén se celebrarán 
el día 20 de diciembre, a las cuatro de la tarde. Los 
de Contables y de Oficial de Oficina, el día 21, a 
la misma hora, y los de Calculadores, Auxiliares de 
Oficina y Escribiente-mecanógrafo, a igual hora del 
día 22 dél mismo mes. .

En dichos exámenes, los solicitantes habrán de de
mostrar los conocimientos que a continuación se ex
presan:

Jefes de Almacén: Conocimiento de todas las va
riedades de trigo, demás coréales y leguminosas, así 
como sus enfermedades, impureza^, defectos y va
loración en general. Práctica de almacenamiento de 
granos, desinfección, saneamiento y cubicación de 
locales. Poseer la cultura que se exige en el grado de 
la primera enseñanza y destreza en el cálculo mer
cantil y en los conocimient .s de contabilidad.

Oficial de Ofictwi: Poseer los conocimientos ge
nerales de la segunda mseñanza, Aritmética comer
cial y mercantil, contabilidad, legislación de orde
nación triguera y conocer elementalmente la meca
nografía.'

Contables-. Conocerán perfectamente la contabili
dad en sus aspectos de partida doble y sencilla, la 
Aritmética comercial y cálculo mercantil, cultura ge
neral propia de la enseñanza media y, elemental
mente, la mecanografía. En igualdad de condiciones 
serán preferidos los que ostenten títulos o estudios 
mercantiles.

Calculadores: Adeptas Je las condiciones que se 
exigen a los Contables, serán diestros en la realiza
ción de operaciones aritméticas y en el manejo de 
máquinas calculadoras, sumadoras y de escribir.

¿u-riliares de Oficina: Acreditarán conocimientos 
de cultura general y administrativos o de oficina, ade
más de mecanografía.

Escribicnte-mecanóc/rafo: Poseer los conocimien
tos propios de la primera enseñanza, en especial las 
matemáticas dé la misma, Gramática; Ortografía y 
escritura. Demostrar práctica, en el manejo de la má
quina de escribir, exigiendo tm mínimum de 180 
pulsaciones limpias por minuto.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1939. — Año de la 
Victoria. — El Jefe provincial, Cipriano Mata.

Núm. 6.391.
Prestación Personal a favor del Estado.

COMISARIA-INTERVENCION PROVINCIAL
D. Antonio Blasco del Cacho, Comisario-Interventor 

de la Prestación Personal a favor del Estado en la 
provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que advertido de que algunos patro- 

• nos de la capital, y especialmente varios de los pue
blos de la provincia, dejan de retener a sus obreros o 
empleados las cantidades ordenadas en concepto de 
prestación personal, se recuerda el inexcusable cum
plimiento de dicha obligación, bajo las sanciones con
siguientes, que se impondrán precisamente a los pa
tronos, por desacato a las órdenes ministeriales.

Desde l.° de octubre del año en curso todos los pa
tronos o habilitados vienen obligados a retener en sus 
pagos de haberes o jornales a empleados u obreros 
varones de 18 a 50 años, tanto fijos como eventuales, 
un día de haber mensual a los funcionarios o empleados 
que cobren por mensualidades, o el 4 por 100 de sus 
jornales a los obreros que lo hagan por semanas, quin
cenas, etc.

Como el incumplimiento de estas disposiciones se 
obseiva principalmente en los jornales agrícolas even
tuales, se insiste en que es preciso descontar y retener 
dicho 4 por 100, aunque sólo se satisfaga un jornal.

Los Secretarios de Ayuntamiento velarán por la fiel 
observancia de las citadas disposiciones, denuncián
dome los casos de desobediencia que conozcan.

Las cantidades retenidas por los patronos o habili
tados en virtud de tales conceptos serán ingresadas en 
la forma, fecha y entidad que en breve se determinará.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1939.-Año de la Vic
toria.—El Comisario-Interventor, Antonio Blasco del 
Cacho. .

. Núm. 6.426.
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes.

Se previene a ’os industriales interesados y público 
en general que, a partir de la fecha y en virtud del in
forme favorable emitido por el Distrito Forestal de 
esta provincia, el precio en venta del carbón vegetal, 
queda fijado en 0*4 ) pesetas kilo.

Esta tasa será de aplicación para la capital y pueblos 
de la provincia.

Se hace constar que toda vulneración de tasa será 
sancionada con la máxima severidad.

Zarag< za, 23 de noviembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Gobernador civil, |efe provincial de los Ser
vicios de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 6.417.
Jefatura Provincial de Sanidad 

de Zaragoza

Encontrándose vacante, por jubilación del que la des
empeñaba, la plaza de Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria del barrio del Castillo, de esta ciudad, se 
convoca por el presente anuncio entre los Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria en propiedad, de este 
Ayuntamiento, un concursillo de traslado.de distrito, 
pudiendo presentar en este C mtro lis solicitulcs en 
término de cinco días, una vez realizado el expresado 
concursillo. Se proveerá la plaza re: ultante vacante en 
la forma reglamentaria y con carácter interino.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1939.-Año déla 
Victoria. —El Jefe provincial de Sanidad, José Viñes 
Ibarrola.
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SRCCI.ON SEXTA
E|EA DE LOS CABALLEROS Núm. 6.315.

Plantilla de los empleados adminis trativos. facultati
vos, técnicos, de servicios especiales, subalternos y 
guardias y agentes armados de este Ayuntamiento, 
formada con arreglo al articulo l.° de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre de 
1939 v aprobada por la Corporación municipal en 
sesión de 15 de noviembre del mismo año.

Pe r s o n a l  d e Of ic in a s
Técnicos:

Un Secretario del Ayuntamiento.
Un Interventor de fondos municipales.
Un Depositario.
Un Jefe de Montes y Propios.

Administrativos:
Un oficial primero.
Cuatro oficiales segundos.
Un oficial tercero.
Un Auxiliar técnico.
Dos Auxiliares. ,

Pe r s o n a l  s u b a l t e r n o  
Alguaciles:

Un Alguacil primero.
Un Alguacil segundo.
Un Portero-alguacil.

Arbitrios:
Un Inspector de arbitrios y abastecimientos.

Cementerio:
Up encargado de Cementerio.

Servicio de limpieza:
Un capataz de barrenderos. 
Cuatro barrenderos.
Un volquetero.
Tres limpiadoras de locales municipales.

Servicio de aguas y alcantarillado:
Un encargado de bombas de Ejea.
Un encargado de bombas de Rivas.
Un encargado suministro y alcantarillado!
Un auxiliar suministro y alcantarillado.
Un Maestro albañil.

Servicios mecánicos y almacén:
Un encargado de almacén. ,
Un conductor mecánico.
Un ayudante conductor. •

Servicio de matadero:
Un Administrador del matadero.
Tres matarifes.

Servicios especiales.
Un Recaudador municipal.
Un Director de la Banda de Música.

Gu a r d ia s y  a g e n t e s a r ma d o s

Policía urbana: '
Un Jefe de policía.
Cinco guardias diurnos.
Un cabo vigilante nocturno.
Cuatro vigilantes nocturnos. ,

Policía rural: '
Un cabo de Guardas monteros.
Cuairo Guardas monteros.
Un Guarda del pantano.

Pe r s o n a l  f a c u l t a t iv o

Tres Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria. 
Dos Farmacéuticos.
Dos Practicantes.
Una Comadrona.
Tres Veterinarios.

Ejea de los Caballeros, 16 de noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde-Presidente, (ilegible).

PEDROLA Núm. 6.316.
El primer día hábil después de transcurridos veinte 

hábiles de la fecha en que se publique este edicto 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  tendrá lugar en esta Alcal
día, a las once horas, la apertura de pliegos que se 
hayan presentado para tomar parte en la subasta de 
adjudicación del servicio de exacción del arbitrio mu
nicipal sobre las carnes frescas y saladas destinadas al 
consumo en este término durante el año 1940, bajo el 
tipo de 14.000 pesetas y demás condiciones del pliego 
que durante ese plazo se hallará de manifiesto.

La presentación de pliegos potará realizarse en la 
Alcaldía durante dichos veinte días hábiles, en horas 
de oficina, de diez a doce.

Pedrola, 17 de noviembre de 1939. —Año de la 
Victoria.—El Alcalde, Joaquín Tobar.

• • •
El día primero hábil después de transcurrir veinte 

hábiles de la fecha en que se publique este edicto 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  tendrá lugar en esta Alcal
día, a las diez horas, la adjudicación en subasta pública 
del arriendo del arbitrio sobre pesas y medidas del año 
1941, bajo el tipo de 2.OCX) pesetas y con sujeción al 
correspondiente pliego de condiciones que estará de 
manifiesto durante dicho plazo.

Pedrola, 17 de noviembre de 1939.—Año de 1a Vic- 
toria.-EI Alcalde, Joaquín Tobar.

VILLANUEVA DE HUERVA Núm. 6.346.
El día 17 del próximo diciembre, a las horas que se 

indican, tendrán tugaren esta Casa Consistorial las su
bastas de arbitrios muicipales que a continuación se ex 
presan:
, A las diez horas, el arbitrio municipal de pesas y 
medidas, bajo el tipo en alza de 2.500 pesetas.

A las once horas, el arbitrio de sacrificio de reses en 
el matadero, bajo el tipo en alza de 1.500 p?setas.

Para tomar parte en las subastas deberán los licita- 
dores ajustarse a los respectivos pliegos d ■ condicio
nes que estarán de manifiesto en esta Secretaria durante 
el plazo de diez días.

Si en la primera subasta no hubiese postores, se cele
brará segunda con la rebaja del 10 por 100 el día 24 
de dicho mes, a la misma hora.

Villanueva de Huerva, 21 de noviembre de 1939. 
— Año de la Victoria.—El Alcalde, Eutiquiano Beltrán.

LA ZAIDA Núm. 6.304.
D. Bruno Monfort Polo, Presidente de la Comisión 

Gestora de La Zaida;
Hago saber: Que durante los días 9, 11 y 12 del pró

ximo mes de diciembre, de nueve a doce de la mañana, 
en esta Casa Consistorial, se hallará abierta la recau
dación del cuarto trimestre de repartimiento general de 
utilidades del corriente año en primer periodo volunta
rio, y retrasos del mismo año én último período volun
tario.

Pasados estos plazos, los contribuyentes, tanto veci
nos como hacendados forasteros, incurrirán en ios 
apremios correspondientes, haciéndose público para 
general conocimiento.

La Zaida, 18 de noviembre de 1939. — Año de la 
Victoria.—El Alcalde-Presidente, Bruno Monforte,
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SECCION ■

Núm. 4.811.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

D. Ramón Morales López, Secretario de Sala de 1a 
Audiencia1 Territori'al de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos de que luego sé hará 

mención se prenunció por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia la sentencia siguiente:

“Sentencia n^m. 211. — En -la ciudad de Zara
goza a 20 de julio de 1939. — Año de la Victoria.— 
Señores: D. Jaime Martínez Villar, D. Jaime Olaor- 
tua Arana y D. Martín Rodríguez Suárez.

Vistos en gratlo de ape'a-ÍQn ante la Sala de lo 
Civil dé la Audiencia del Territorio los autos de 
juicio declarativo ordinario de menor cuantíla sobre 
reclamación de cantidad por el concepto 'de indem- 
niza?ión de diaños v perjuicios tramitadlos en e! Juz
gado de primera instancia de Ejea de los Caballeros, 
siendo partes contendientes, de la una. como deman
dantes, D. Esteban .Sana Callizo, mayor de edad, 
casado, conductor de automóvil, vecino de Ejea de 
los ¡Caballeros, provincia de Zaragoza, declarado po
bre en sentido terral, representado en la primera ins
tan ’ia por el Procurador D. Manue1 Serrano Recaj, 
y defendido en ambas instancias por el Letrado don 
Julián Echevarría Piedrafita. y de la otra, como de
mandados, D. Juan Francisco y D. Agapito Fau 
(asteL, mayores de edad, casados, conductores de 
■automóviles, de igual vecindad, y la Sociedad de 
Seguros “La: Preservatrice”, domici’iada en Francia, 
v en su nombre y representación el Director Gerente 
de la misma, representados todos ellos por el Pro
curador D. Inocencio Dehesa EsMian, y asistidos 
por el Letrado D. José María García Beten^uer. re
presentado e1 demandante en esta segunda instan
cia por el Procurador D. Jasé Giménez GiL v sin 
que se Lavan mostrado narte en esta anelación 1os 
citados demandados, siendo Ponente el Magistrado 
D. Martín Rodríguez Suárez. v se aceptan los re- 
svhandlns de la sentencia aneflada:

Resultando que ñor e1 Tuzgado de nrimera ins
tancia de Fiea de los Gabaheros. con fecha 3 de 'di
ciembre último, se dictó ¡.entonria. "uva narte disno- 
sitiva es como simie ■ One decestímandr la demanda 
de inicio ordinario de menor cuantía nrnmovida por 
el Procurador D Monnel ^pri-nnn Pe^aí. en nom
bre v renresenfanón de D Pc+APon 
contra D. Aojio v D. luán Pmnz'icm P-íh Cristel 
v 1a Com-nañía de semirns “T n Preeó^rnff-Pe” v 
en nombre v renresen-harién de écta el ni«-e/ynr Ge
rente de la misma en rerhmnníAn de nz»cnfaci 
en "bncenfn de indemnimrínn dr» doños v neriniejos 
debo absolver V absuelvo de d<''ba demb-nda a 'os 
fres expresadlos demandados cm Imrer evnresq 
condena de costas. La expresada senten^in 
anillada par 1a narte demondnnte v adimitida míe 
fné en ambos efectos 1a citadla nne1arion. se remi
tieron los autos a esta Superioridad «revio emnla- 
/amiento de las partes, rnmnaro'íendo en esta se
gunda. instancia ñor medio de su Promirador úni- 
cametite 1a narte demandhnte anclante nuien 1o hizo 
dentro doj término del emnlagamiefifn. v nrevra 1a 
tmniitación 1eo-a1 onortnna se señaló e^'dia 5 de.1 ac
tual mes de in1v' rara 1a celebración de 1a onortnna 
vista, en cuvo a Ao SP informo r-nr e1 T etrndo de la 
narte conmoreciente en anovr, de su pretensión de 
revocación de la sentencia apelada;

. Resultando qué en la tramitación dé esta segunda 
instancia se han observado las prescripidones legales 
relativas al procedimiento en esta clase de actua
ciones.

Se acepta el considerando primero de la sentencia 
apelada.

Considerando que la cuestión fundamental previa 
alrededor de la cual gira la reclamación planteada 
en esta litis quéd-ó reducida a determinar si la sen
tencia dictada con fecha 10 de febrero de 1937 por 
la Sea ión única de esta Audiencia Provincial, v por 
virtud de la cual se absolvió al hoy demandadlo Juan 
Francisco Fau Castel del delito de imprudencia te
meraria generadora de daños y lesiones, y en la que 
en un principio fue paite como querellante el de
mandante D. Esteban Sauz Callizo, produce excep
ción de rosa juzgada respecto al pleito objeto, de 
esta sentencia, v en el cual dicho demandante reclama 
indemnización de daños y perjuicios, ejecutando la 
ación de la culixi extracontractual regulada en los 
articules 1.902 y siguientes del Código Civil;

iConsidenmdo que. aun cuando la sentencia del 
Tribunal Supremo d'e 27 de marzo de 1909, sienta 
la doctrina de que cuando la iurisdiccipb crimina! 
ha pronunriado un fallo definitivo v firme juzgando 
un hecho de los que la Lev penal Califica como de
lito, no cabe ya nue la jurisdicción civil juzgue acerca 
del mismo hecho y anrecie los mismos elementos 
va. inzeradrs. aun cuando sea pana derivar una mera 
responsabilidad civil, si'éste, por su naturaleza, en
traña v lleva consigo la pena!, va que equivaldría a 
una revisión del proceso criminal no autorizada en 
las absobicimes. esta afirmación, como indida el 
mismo Trilmna.1 Sunremo. no sivnifica desviación 
;-'r*\«nidencia1 sensible va nue reiteradamente tiene 
declarado, y muy especia1 mente en las sentencias de 
? de enero de 1932 y 13 de noviembre de 1934, que 
1a rccrainsahih'dad nena1 derivada d^1 delito de im- 
nrndencía temeraria v 1a resriohsahilidad civil dima- 
nantp de hechos u omisiones culnosos son especies 
iurAlíras míe no obstante su proximida-d en e! sis
tema de derechos como exnresiónes ambas de un 
nrinemío de -'ulm. están emplazadas en diferente 
ámbito, se ri^en nnr disctnlína distinta v se sustan- 
cmn en ’nc resnertivas iurisdicciones en 1ciS Trihu- 
ralAc de orden nona! v de orden civil, one cuando 
nn be^bo no cea ''nnctltntívo de delito o esté evento 
d» rnc«w>cobin‘rlnd criminal, ej ■procesado puede na- 
cn- rUentiéc! p! mnocimiepto de! mismo a crnoci- 
.-ÍAr-m vio 1nc t tribunales civiles rara sustanciar de 
1nr rAci-.éricnl'ili.d'adpc de este orden «a tenor de Tos 
n-iíi-n’ric 1 Opo v cin-iiientes del Eódío-n Civil, alte 
nn «norlo Twnprqo en dindá! 1a nocibilíd^id de ntie un 
bw1'« deelArridn no cnlnoco por 1a inrisdicción cH- 
rvínn1 onfiipltm 1nq pipn-icntos constitntívos d'e 1*1 res- 
«oMcabilíderl rw ruino en e1 terreno puramente civil. 
iMinr onnéeirln 1a ■.Uctini-i natpra1pza de 1ós delitos 
nena dos íactec nnti inrídirns 0116. POr sp mavor gra
vedad v carácter antienria! se considera que violan 
e1 derecho snhietivo núbhm del Befado, v a 1os nue • 
ce lee ímnnne una sanción Punitiva, ademas de 1á 
sancinti rívi1\ v loe delíroc < ivi! fnctns antiinrídicos 
nue lecionan únidamenle los derer|*rÍR subieitivos 

•ovh-i^c v fa tes nue solo se imnone 1a canción' 
civil de te indemnización de daños y periutciosT 
es e! ámbito de estos últínics mucho más amnlio 
nue e1 de tos primeros, va que todo hecho 
ridnocn n dntecn aun cugrido nn esté «revisto esne- 
rteibr-enfe nnr te T,ev. nuete dar 1u<rar a una indem
nización si produce nn daño, en tanto sote pueden 
cm reprimidos ron una nena aquellos hechos que 
ca'.i-ren o 110 un perjuicio a otra persona, estén pre-
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Vistos y .Castigados por la Ley penal, ya que nuestra 
leggsüaaon regula independien, emente ia culpa penal 
H r10 demuestran los artículos 
l‘G i del bodigo Civil al deslindar y se
parar las iüoligaciongs civiles que nacen de los delitos 
y taitas y las que se derivan de los aj-tos u omi
siones en que intervenga culpa o negligencia penada 
poi la Ley, y, sobre todo, los artículos 111 y 116 Je 
la Ley de Enjuiciamiento Ci iminai, al permitir el 
eje!cicio de la acción tivil después de extinguida la 
penal o resucita en sentencia firme, salvo el caso de 
que en la sentencia se declare que no existió el he- 
clu de que ia apción civil hubiese podido nacer- y 
que tan pronto como los Tribunales del orden cri
minal ponen término a la respectiva causa en cual- 
quicia de las lormas autorizad-as por la Ley rituaria, 
quedí1 absoluta y completamente expedita la juris
dicción de los 1 ribunales civiles, sin otra limitación 
i ir i cr,nsi/'mada cn. el Párrafo primero dei artículo 

f g c la. Ley aludida, pues una es la responsabi- 
bl-ao criminal imputable a quienes realizan actos vo
luntarios que se opongan a las leyes del Estado, y 
íiloi, también ^iversa, la obigación civil de reparar 
daños, que aunque tenga su origen remoto en los 
mismos hech'os que la Ley declara delictivos, se rige 
poi disciplina diferente v está sometida al conoci
miento de jurisdicción distinta, sin que los pronun
ciamientos de la sentencia penal puedlan tener otro 
al 'anee que el de declarar la responsabilidad criminal 
y, la ci\il inherente al líécho delictivo, sin prejuzgar 
S1 el hecho tiene otras valoraciones jurídicas cuya 
cabrica,"ión y efectos han de ser apreciados pojr Tri
bunales de otro orden ;

Considerátido que si la doctrina del Tribunal Su
premo que con carácter general admite la posibilidad 
legal de qre ejercitada en el procedimiento criminal 
la a ción dimanante de un delito pueda en caso de 
^solución ejercitar la civil, regulada en el artículo 
1. a _ del Código. Civil, irisamos a analizar el caso 
de autos en relación con los requisitos que exige el 
arhbvl ) 1252 del Código Civil, nana la admisión de la 
excepción de C( sa juzgada, nos encontramos que no 
existe ni la: entidad objetiva, por tratarse de accio
nes de diversa naturaleza y finalidad, ni la identi
dad subjetiva, por ajxirecer que el hoy demandante 
no ejercitó lacción alguna en el procedimiento crimi
nal, pues si bien se mostró parte en la causa como 
querellante, llegando incluso a formular conclusio
nes provisionales, no puede dejar de tenerse en cuen
ta que antes de fas sesiones del juicio oral presentó 
escrito solicitando se le reservara la, acción civil 
para ejercitarla en el inicio declarativo correspon
diente. momento en el que per no haberse formula
do las conclusiones defiñítivas, pod^a apartarse de 
aquella vía, ya que, haciendo aplicación a la materia 
penal de la doctrina civil, el contrato de litis ‘‘contes- 
tatis” no queda perfeccionado hasta ese mo uento, sin 
que el abandono de aquel procedimiento pueda esti
marse como unía renuncia de su derecho a ejercitar 
la acción civil, ya que la renuncia, para que pueda 
concei>tuarse como tal. necesita que sea expresa y 
sin género alguno de dud-a;

Cc-nsiderando que el pronunciamienlb hecho por la 
Audiencia Provincial en la sentencia absolutoria 
de yaranvlo - no ha1x;r lugar a hacer declaración de 
reserva de acciones no significa la negación del de
recho a ejercitar la acción civil 'ante la jurisdicción 
de igual naturaleza, que no es competencia de la 
Sala, va que, si el derecho existe, puede ejercitarse 
con reserva o sin ella, y esto es lo que, sin duda 
se dice en dicha sentencia, aun cuandb los demanda
dos lo interpreten en el sentido de negación de la 

reserva solicitada, como tampoco puede perjudica,- 
al hoy demandante el ejervacio por el Ministerio 
tiscai de la acccion civil juntamente con la penal 
pues ademan de no ser obstáculo, como se viene 
sosteniendo, el que se haya ejercitado la acción civil 
dimanante de un delito penal, para que pueda ejer
citarse la acción civil provimente de un delito civil, 
en este caso, como el perjudicado se reserva el de
recho de ejercitar la acción civil el declarativo 
correspondiente, e. Ministerio Fiscal, de acuerdo 
con el articulo 112 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal. pudo limttafse al ejercicio solamente de la 
acción penal, y si así no lo hizo no puede perjudicar 
al demandante el hecho de que dicha acción fuese 
utilizada por el expresado Ministerio;

Considerando que para poder reclamar el cumpli
miento de obligaciones nacidas de la culpia extra- 
coptractual con fundamento en el artículo 1.90l2 del 
Código Civil, se necesita la justificación de la reali- 

(dad de un daño, la existencia de un acto u omisión 
antijurídica por culpa o negligencia y una relación 
de causa o efecto por virtud de la cual aquel daño 
sea una consecuencia obligada del acto culposo o ne
gligente, no imputable a la persona que recibió el 
daño, doctrina esta' que aplicada al caso de autos no 
puede ofrecer duda alguna en cuanto al primero de 
los citados requisitos, por aparecer aprobados docu
mentalmente, con referencia a la diligencia de reco
nocimiento judicial producido en el sumario, los 
daños causados en el automóvil matrícula Z.-3.709, 
propieclad del demandante, y por informe médico las 
lesiones sufridas por dicho "demandante, aun cuando 
no haya conformidad entre las partes en iquanto a 
la tasación de les daños y a la duración de las le
siones : ,

Considerando que del examen en conjunto de la 
totalidad de la prueba practicada, y especialmente de 
las confestaiianes de los testigos de la parte actora, 
dadas a las preguntas 6.a, 7.a, 9.a, 14, 15 y 17, y 
del plano levantado por el Juzgado en la diligencia 
de reconoúmicnto judicial del lugar del hecho de 
autos, á’párece plenamente justificado que el deman
dante Esteban San Callizo, en el momento en que se 
dio cuenta que el demandado Juan Francisco Fau 
Pastel intentaba adelantarle, retiró su automóvil al 
-lado derecho de la carretera hasta meterse en la 
ouneta, dejando espacio suficiente pa^a pasar; que 
el sitio donde se llevó a efecto el adelantamiento 
era lugar peligroso por estar la tierra mojada y mo
vida y estrecharse la carretera y tener delante, a una 
distancia de 50 metros, un puente que dificultaba 
la operación, elementos todos que llevan al ánimo 
de !a Sala la convicción de que di'dlio deinandado 
Juan Francisco Fau. conductor del automóvil que 
intentaba hacer el adelantamiento, no sólo no obró 
con las debidas premtciones que el caso exigía, sino 
que oancurre en el mismo ia culba o negligencia 
exigida en el artículo 1.902 del Código Civil, con- 
vicrión que se confirma en el artíctí’o 30 del Regla
mento de circuí-ación de 25 de septiembre de 1935, 
que deterníina que no se adelantará a un vehículo 
mientras éste no deje libre ñor lo menos la mitad 
del anchó del camino v espacio suficiente para ser 
ppsti'do holgadamente, precepto éste de donde se de- 
duee la presunción “juris tantum”, de que en los 
adelantamientos la culpa es del que intenta adelan
tar; va (lite mientras no se demuestre lo contrario, 
únicamente pueden darse los dos siguientes supues
tos: que no deje espacio suficiente para pasar, en 
cuyo caso 1a maniobra de 'adelantamiento no debe 
ser realizada, y »si se realiza existe infraioción del 
reglámerító, o que el espacio, además de ser más de
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. la mitad del ancho del camino, sea suficiente para 
pasar holgadamente, en cuyo caso la maniobra debe 
realizarse normalmente, y si ocurre el choque 
consecuencia de la impericia del que la realiza, 
a no ser que se justifique. Icaso que no- ocurre 
en autos, que el coche que va a ser adelantando 
realiza en aquel momento alguna falsa maniobra 
que sea la única causante del accidente;

Considerando que, analizada en los dos anteriores 
considerandos la realidad del daño y la culpa o ne
gligencia generadora de aquél, imputable únicamen
te al demandado Juan Francisco Fau Ca.stel, es con
secuencia obligada a esta declaración el ¡condenar a 
dicho demandado a la reparación del daño causado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artíoulo 1.902 
del Código sustantivo que determina que el que por 
acción u omisión causa daño a otro interviniendo 
culpa o negligencia está obligado a reparar el daño, 
condena que debe hacerse extensiva al otro de
mandado Agapito Fau Castel, propietario del coche 
causante del atropello, y a cuyo servicio se encon
traba el Juan Francisco en el momento de ocurrir 
el accidente, por disponer el artículo 1.903 del mis
mo Código, en su párrafo cuarto, que son responsa
bles los dueños de Empresas de los perjuicios cau
sados por sus dependientes en el servicio de los 
ramos en que los tuvieren empleados, o con ocasión 
de sus funciones, y a la Compañía demandada “La 
Preservatrice’’ por aparecer de la póliza obrante 
al folio 60 de los autos, extendida en Madrid el 26 
de agosto de 1934, que dicha Compañía asegura- 
l)a la responsabilidad civil en que pudiera incurrir 
D. Agapito Fau Castel como consecuencia de los 
daños causados a terceros por vehículo automóvil 
de su propiedad, marca “Ford”, matricida Z.-5.754, 
contrato de seguro admitido y regulado en el artículo 
380 y siguientes del Código de Comercio, oMigación 
de indemnizar que debe considerarse como solidaria 
por deducción, 'así del contenido de los artículos 1.902 
y 1.903 anteriormente citados, solidaridad que se ex
tiende a la Compañía aseguradora por subrogarse en 
Tas obligaciones del propietario del vehículo

Cqnsideriando que, aun cuando aparece justificada 
la existencia de daños y perjuicios, no existen en 
los autos elementos para que el rribunal pueda fijar 
su CTiiantía ni aun las bases paila su liquidación, pues 
en cuanto a los daños causados en el automóvil, ni 
se relacionan éstos ni se ha practicado informe pe
ricial para su valoración, ni se ha traído a los, autos 
el informe que debió practicarse en el sumario, sin 

' que pueda ser prueba bastante el testimonio suma
rial de unas facturas de cantidades pagadas TX>r re
paraciones de averías, que se desconoce si fueron 
causadas por el accidente objeto de esta reclamación: 
y en cuanto a las lesiones se aportó un testimonio 
de informe médico prestado en el sumario, que ade
más de no ser un modelo de claridad, afirma que el 
demadante estuvo durante treinta chas impedido para 
dedicarse a sus ocupaciones habituales y ordinarias 
de trabajo, siendo así que parece plenamente pro
bado en autos que dicho demandante el 17 de octu
bre doce días después de ocurrir el accidente, con
ducía el automóvil, prestando servicio de conducción 
de viajeros, de todo lo cual se hace, necesario, dejar 
la fijación de la cuantia.de los daños y perjuicios 

■ para el j)eríodo de ejecución de sentencia, según fa- 
K el artículo 360 de la Ley dé Enjuiciamiento

^Considerando que no es de 
ni mala fe en las partes litigantes, razón por la cual 
no procede hacer expresa condena de costas en nin
guna de ambas instancias;

Aüstas las disjxisiciones citadas y demás de gene
ral aplicación,

Pallamos: Que revocando como revocamos la sen
tencia apelada, debemos condenar y condenamos a 
los demandados Ju'an Francisco y Agapito Fau Cas
tel, y a la Compañía de Seguros “La Preservatrice”, 
representada en estos autos por su ajxxlerado don 
Vicente Romero Escacéna. a pagar al demandante 
Esteban Sauz Callizo, con el carácter de solidarios, 
los daños y perjuicios que se reclaman, guya cuantía 
se fijará en el período de ejecución de sentencia, 
sin hacer expresa condena de costas en ninguna 
de ambas instancias. Publíquese este sentencia en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y una vez que sea 
firme remítase testimonio de la misma, juntamente 
con los autos originales, al Juzgado de primera ins
tancia de Ejea de los Caballeros, para su debido cum
plimiento.

Así ix>r esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Jaime M. Villar. — Jaime de OTaortúa., — Martin 
Rodríguez”. .

Así resulta de la pieza de rollo de los autos al 
principio nombrados a que me refiero. Y para que 
consté al señor Gobernador civil de. la provincia, la 
extiendo y firmo en Zaragoza a veinte de septiem
bre de mil novecientos treinta y nueve. — Ano de 
la Victoria. — José M.a Galí.

Núm. 6.387.
AUDIENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Cédula de citación

F En la causa seguida en el Juzgado de instrucción nú
mero I de esta capital bajo el número 167 de 1939 con
tra Bautista Gil Balaguer. sobre robo, se ha acordado 
por la Audiencia Provincial citar por medio de cédula, 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a Hans Jeachín Nielson (perteneciente a la Legión 
Cóndor) a fin de que comparezca ante esta Audiencia 
el día 12 de diciembre del corriente año, a las diez y 
media de la mañana, para declarar como testigo en la 
vista de la referida causa, la cual se halla señalada pa
ra los expresados día y hora, bajo el apercibimiento 
que de no verificarlo incurrirá en la multa de cinco a 
veinticinco pesetas. . .
F’Y para que conste y sirva la presente cédula de ci- 
fación en forma al .referido Hasn Jeachín Nielson expi
do la presente que firmo en Zi ragoza a veintidós de 
noviembre de mil novecientos treinta y nueve.—Ano de 
la Victoria.-El Oficial de Sala, Pedro Martin.

Núm. 6.190.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsoinlidades (políticas 
de Zaragoza;
Hago saber: Que el día cuatro de enero próximo veni

dero y hora de las once y treinta de su mañana tendrá 
lugar en este Juzgado (iCoso, 25. 1.») y en el municipal 
de Longares la primera subasta de los b'c',es
a Asunción Losilla Badenas en expediente numero 1.2 
de 1939 que se sigue contra la misma para exigirle . 1 
responsabilidad civil en que ha incurrido por su ^ic'on 
al triunfo del glorioso Movimiento nacional, advirti 
a los licitadores: que para tomar parte en la subas a ha
brán de consignar previamente sobre la mesa del J.uB. 
el diez por ciento del valor de los bienes y que no^d 
mitirán posturas que no cúbran el precio de tasacon.

Dado en Zaragoza a trece de noviembre de mil nove-
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cientos treinta y nueve. — Año de la Victoria. — Félix 
Solano. — Ante mi, Jaime Pérez.

Bienes que se subastan:
Dos bacías de lavar, tasadas en 8 pesetas.
Un cuenco, en 3.
Dos tinajas, en 10. .
Tres sillas, en 4'50.
Dos bancos de cocina, en 15.
Una mesa de cocina, forrada de oinz, en 15.
Una mesa de cocina con hule, en 15.
Un calentador, en 5.
Un colaifor de leche, en 1.
Un balde, en 2'50.
Dos fuentes de porcelana, en 3.
Cinco pucheros de porcelana, en, 10.
Doce platos, en 6. .
Tres fuentes de vajilla, en 3. ■
Tres jarros de vajilla, en 1’50.
Doce tazas, en 6,
Seis tazones, en 4. .
Seis vasos pequeños, en 1’50.
Tres vasos pequeños, en 075.
Una chocolatera, en 2. .
Un vaso de porcelana, en 1.
Una lechera, en 3. >
Una catalanica, en (/ZS.
Una plancha, en 4. .
Un almohadón, en 5.
Una almohada, en 3.
Una cama habitación, dorada, en 100. .
Un sommier, en 15.
Dos colchones, en 80.
Una sábana, en 6.
Una cubierta, en 7.
Un almohadón, en 5.
Una cama pequeña con sommier, en 75i
Un colchón, en 20.
Una sábana, en 5.
Una cubierta, en 6.
Una almohada, en 4.
Seis sillas, en 42.
Una mesilla de inoche, en 10.
Dos cuadros, en 6.
Un cuadro del Eccc-Homo, en 1.
Un aparato de luz, en 7.
Una barra de estor, en 3.
Un lavabo de piedra, con jarrón y cubo, en 18.
Un infiernillo, en 1.
Una caja de cera del “Cuco”, en 1*25.
Dos sostenes, en 1’50.
Una bata blanca de colegio, de niña, en 2.
Una cómoda con cuatro cajones, en 40.
Nueve almohadones, en 27.
Una almohada, en 2.
Dos manteles, en S’SO.
Ocho servilletas, en 4.
Ocho paños de cocina para tapar cosas, en 2.
Diez toallas, en 20
Un par de guantes blancos, en 0*50.
Una cortina, en 3.
Nueve paños de habitación, en 2’50.
Dos ierseys de niño, en 2.
Una blusa de color rosa, en 1.
Dos delantales de niño, ffe color, en 3.
Cinco pañuelos de color, de niño, eri 1'25.
Dos delantales de mujer, en 2’50.
Un pantalón blanco de diño, en 2.
Un paño de tapar sopa, en 1.
Un trozo de tela, en 3.
Un jersey de mujer, en 3.
Un kimono, en 1. ■
Un vestido de mujer, en 4.
Dos batas de mujer, en 4.
Dos mantillas de piqué de niiñó. en 3’50.
Una camiseta, en 2.
Un par de tirantes de chico, en 0'50.

Tres pares de zapatos de mujer, en 25.
Uq par de botas de mujer, en 10.
Un par de botas de chico, en 10.
Dos jarrones, en 2,
Un espejo, en 10.
Veinticinco cuellos de camina de hombre, en 10.
Un par de puños de camisa, en 0’50.
Una pila de agua bendita, en 1.
Una cama de madera, en 40.
Un sommier, en 15.
Una manta de algodón, en -5.
Un'colchón, en 30.
Una silla de anea, en 1.
Trece pañuelos de niño, en 3'25.
Una palangana, en 1. ■ ■
Un lavabo, en 2.
Dos orinales, 1’50.
Cinco platos, 2’50.
Una fuente, en 1.
Un cajón con pucheros y cazuelas de tierra, en 8.
Tres jicaras, en 0’75. .
Tres tazas, en 1.
Un saco de cebada, en 15.
Una manta de algodón, en 2.
Un crucifijo, en 1.
Un rosario, en 1.
Una limosnera, en 1.
Una mantilla de señora, en 2.
Un abrigo de señora, en 4.
Un kimono de franela, en 3.
Dos mantas de Falencia, en 20.
Dos cubiertas, en 14.
Una cesta, en 2.
Un paraguas, 1'50. •
Un cepillo, 0'25.
Un chal blanco, en 2.
Dos almohadones, en 3.
Un manto de comunión, en 3.
Una corona, en 0’20.
Un cajón tamaño regular, en 1'50.
Un hornillo, en 2’50.
Una puerta de cristales, en 15.
Un baúl, en 5.
Estos bienes se encuentran depositados en poder de don 

Juan Joslé Cortés Bayoneta, vecino de Longares, quien los 
exhibirá a cuantos lo deseen.

Núm. 6.245.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia c ins

trucción y civil especial de responsabilidades políticas 
de Zaragoza;
Hago saber: que el día 11 de enero próximo venidero y 

hora de las once y treinta de su mañana tendrá lugar en 
este Juzgado (Coso, 25, l.®) y en el municipal de Villarro- 
ya de la Sierra la primera subasta de los bienes embargados 
a Pablo Rincón Alcaín en expediente número 189 de 1939 
que es sigue contra el mismo para exigirle la responsa
bilidad' civil en que ha incurrido por su oposición al triun
fo del glorioso Movimiento nacional; advirtiendo a los li- 
citadores que para tomar parte en la subasta habrán de con
signar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de los bienes; que las fincas no están inscri
tas en el Registro, ignorándose, por ftanto, la existencia de 
cargas; que no han sido presentados los títulos de propie
dad, y que no se admitirán posturas que no cubran el precio 
de tasación.

Dado en Zaragoza a quince de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve. — Año de la Victoria. — Félix 
Solano.

Bienes que se subastan:
1. Un campo regadío en la partida de “Cara Vieja", 

de cabida 38 áreas y 14 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Antonio Alcain; Sur, campo de Jorge (Melendo; Este, con 
río, y Oeste, Pedro Rincón. (Tasado en 1.000 pesetas.

2. Otro campo regadío en la partida " Vercebala’’, de

- ■ ____________________________
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29 áreas y 34 centiáreas; linda: al Norte, con camino; Sur, 
Virgilio Rincón; Este, río, y Oeste, Tomás Bueno. Tasado 
en 800 pesetas.

3. Otro campo, regadío eventual, en “Las Hoyas", de 
19 áreas y 36 centiáreas; linda: al Norte, con ribazo; Sur 
y Este, José Serón López, y /Oeste, Pablo Rincón. Tasado 
en 300 pesetas. .

‘ 4. Viña de 1.600 cepas en el pago “Cañadilla”, de cabi
da 1 hectárea y 11 áreas, que linda: al Norte, camino; Sur. 
yermo; Este, Andrés García, y Oeste, Viuda de Andrés 
Abad. Tasada <n 1.500 pesetas. . ,CT u ”

5. Otra viña, secano, en la misma partida “Las .Hoyas . 
de cabida 29 áreas y 34 centiáreas; linda: al Norte. Ajndrés 
Aranda; Sur, baldíos; Este, Pablo Rincón, y Oeste. Fran
cisco Acón. Tasada en 300 pesetas.

6. Campo secano, en “Las Navas", de 78 áreas y 24 
centiáreas: linda: Norte. Juan Narvión; Sur. ^ammo de 
Jarque; Este, barranco, y Oeste, Vicente Narvión. Tasado 
en 140 pesetas.

7. Otro campo en “ Cara-Aranda”. de cabula 48 arcas v 
98 centiáreas: linda: al Norte, camino: Sur y Este, Miguel 
Giménez, y Oeste. Virgilio Rincón. Tasado en 200 osetas.

8. Viña en “Barranco Cai'u¿" de 34 áreas v 23 centi- 
áreas: linda: al Norte, Manuel González: Sur, Este y 
Oeste, barranco. Tasada pericialmente en 60 pesetas.

9. Campo cu el “Pago Alto de la Cruz”, de cabula 9 
aneas, 28 centiáreas; linda: al Norte, con Mana Laguna: 
Sur. baldíos: Este, José Laguba, y Oeste, Miguel 'Chueca. 
Tasado en 50 pesetas. , . , . .

10. Un monte de encina, en el paraje El Val , de 
extensión 19 hectáreas 16 áreas 88 centiáreas: 1mda^ al 
Norte con otro de Manuel Millan; Sur. Mana Cruz Rin
cón: Este, camino de Aranda. y Oeste, labores. Tasado 
en 21000 pesetas.

TI Parte de bodega, con 36 alquezadas de cuba y un 
lagar de 50 alqueces, sitos en la casa número 51 de a ca
lle de Santa María, propiedad de Vicente Aranda. Im. • 
por derecha entrando, con Agustín P¡neón: Tu
das Espiago, y espalda, casa de Vicente Remacha, a 
dos en 500 pesetas. . ur'_ 

12. Un corral de encerrar ganado, en el Para’e ' ' 
rral de Uriel”. cuya extensión no consta, lindanic. P 

■ la derecha entrando, con baldío; izquierda y espalda, con 
finca del dueño. Tasado en 400 pesetas. _ 

13. La tercera parte (Te un corral ^1l,ner": , Ate_ 
tros cuadrados de extensión, en el paraje camn^ , 
ca lindante: por la derecha entrando, con otro dh Tose 
«re™ izquierda y espalda, con otro de Mañano Gon
zález de Agüero. Tasado en 100 pesetas.

14 La sexta parte de una era de pan trillar en el 
pago “Eras Bajas”, cuya extensión superficial no consta, 
linda: Nor.te, con otro de Ramón Gutiérrez: Sur. iiba- 
zo de los corrales; Este, campo de Agustín Cest^j 
Oeste, era de Francisco Cestero. Tasada ei^^

IS La tercera parte de un campo en .
28 Lm y 14 centiáreas: linda: al Norte y Este, con el 
A Ribota': Sur. jo* Cestero, y Oeste, cammo. Tasada

“ií^l T tercera parte del piso segundo d. una casa sita 
1 rntlp Real Baja número 9; linda: por. derecha con

»io l-^-ras: 'izquierda, cm- icario Narv.on. y 
a^n ,1a "BaM^

de1^ una h^tárea M ó™

O*'viuda ™ Andrés Abad. Tacada ™ 1.000

tercia 
Í^u^ S

Cestero; de cabida esta tercera par 
""i”tapera parte

de cabida 48 ateas 50 Franc.sco polo; &tC| ^aiero
ña y Oeste" Torós Bueno. Tasada dicha tercera parte
Abad, 
en 50 

20.
Ulcera parte de otro campo secano en el pa

go “Los Cuarteles", de cabida una hectárea #6 áreas: 
linda: al Norte, José Espiago; Sur, Manuel Romero; 
Este, Virgilio Rincón, y Oeste, Carmelo Rincón. Tasada 
esta tercera parte en 100 pesetas.

21. La tercera parte de otro campo en la “Fresneda , 
de cabida 39 áreas 12 centiáreas; linda: Norte, fran
co; Sur, Tomás Lascuevas; Este, José Jiménez, y Oeste, 
Claudio Vergara. Tasada dicha tercera parte en 35 losetas.

22. La tercera parte de una viña en “Cara-Molino , 
de 72 áreas 20 centiáreas; linda: al Norte, barranco; 
Sur, yermo; Éste, vecino de Cervera, y Oeste, Dámaso 
Car’diel. Tasada dicha tercera parte en 325 pesetas.

23. La tercera parte de un monte de encina. rqrtuh 
del “Val Alto’, de 19 hectáreas, 16 áreas y 88 centi
áreas; linda: al Norte, Pedro Rincón; Sur. Jdaqum 
Rincón; Este, carrlinO de Aranda, y Oeste, Mariano 
rón Lozano. Tasada dicha tercera parte en 3.300 pesetas. 

24. . La sekta parte de un campo, regadío eventual, en 
“Vega Vadillo”. de cabida 14 áreas 67 centiáreas; linda, 
al Norte, Jesús Millán; Sur, Manuel Gracia; Este^ ca
rretera, y Oeste, acequia. Tasada dicha parte en, pe-

SC25.' La sexta parte de otro campo regadío en la misma 
partida de 39 áreas 12 centiáreas; linda: al Norte, ca
rretera; Sur, Manuel Gradia; Este, Vicente Millan, y 
Oeste, río. Tasada en 35.0 pesetas.

26. La sexta parte de otro campo, regadío en a al
zada" de cabida <9 áreas 36 oentiareas; linda, al Norte. 
Domingo Gil: Sur. acequia; Este. Manuel Chueca, y 
Oeste, carretera. Tasada en 200 pesetas.

27. La sexta parte de otro campo regadío en e L 
tanque” de cabida 19 áreas 7 centiáreas: hnda. al - .or 
te brazal de regadío; Suf, estanque; Este. Leoncio Mi- 
IHn y Oeste. Macario Narvión. Tasada esta parte en 100

^“La sexta parte de otro campo en “Cara de 
36 áreas- linda: al Norte. Pablo Rincón, Sur, ume 
Aran'da; Este, rio, v Oeste, aeeqtía. Tasada dieta pa.t

Parte de otro campo vita en¿B”

V "Fras Altas" de extensión superficial ignorada, 
ai" Norte. Matías Remacha: SuA =am™o: Bate, ca-

L°sMrT= tata'pahr » extenaión superfi- 

eial 176 metros enadrados, en la misma «a 
con las mismas confrontaciones o sea. Nc , 
macha; Sur y Este, camino, y Oeste, pajar. ia f

T 33daUn= Tb calle R«1 Baja número 33 con 

un lagar de * al’^í ^haTntrando, Aquilino 
espalda, con horno de 

£ú Millón' Tasada en pescas.
J Dicha, fincas se tal"sido largadas 

^c^Xnder m el

seta —
recho de propiedad que en las Melcndo Rincón, 
por conservarlas en .usufructo . J ; T-„k«1 Rínrón 
vecim. de dicha población,^, marido . 
(fallecida), hermana que era del citado m ■ i

de Isabel Rincón

Núm. 6.246.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS ' ,

de Zaragoza;
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Hago saber: Que -el día 11 de enero próximo venidero 
y hora de las once de su mañana tendrá lugar Nn este 
Juzgado (Coso. 25, 1.“) , v en el municipal de Villarroya 
de la Sierra la primera subasta de los bienes embargados 
a Cirilo Martínez Portero en expediente número 185 de 
1939 oue se sigue contra el mismo para exigirle la res
ponsabilidad civil en que ha incufrido por su oposición 
al triunfo de! glorioso Movim’iento nacional; advirtiendo 
a los Hcitadores: que para tomar na'rte en la ¡subasta ha
brán de consíeriRr previamente sobre la mesa de! Juzgado 
el 10 por 100 de! valor de 1os bienes: que las fincas ¡no 
están inscritas en el Registro, ignorándose, por tanto, 1a 
existencia de cargas; que no han sido presentados los1 tí
tulos de propiedad y que no se admitirán posturas que 
no cubrtm el precio de tasación.

Dado en Zaragoza a quince de noyien^irs de mil nove
cientos treinta y nueve. — A ño de 1a Victoria. 1— Félix 
5 laño. — Ante mí, Jaime Pérez.

Bienes nuc vr subasfan-, .sites en Torriin de In ( afiada.
Una viña en e! pande “Cerro Merino , de cabida 72 

áreas 12 centiáre^s, nue h'n'na: a1 Norte, con carretera 
vieia: Sur. viña de Torri'o- Piste, yermo y carreteifi, y 
Oeste. Ayermo. Tasada en 500 pesetas.

Núm. 6.347.

JUZGADO OVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e, ins
trucción v civil especia! de responsabilidades Apolíticas 
de Zaragoza; ‘ ,
Havo saber: One e! día 9 dé enero próximo venidero 

v hora de 1as once de su mañana tendrá limar gn este 
Jurando ÍCn=o. 25. 1.0 v en el mimiciinal de Cosnenda 1a 
primera subasta de hs bienes enbnrg-rlo; a Cresrente 
García García m expeliea e mm.ero 85 de "i9<9 ene se 
sigue contra “l mismo para exigirle 1a rc^nonsabdidad ci
vil en oue ha incurrido por su onosición a! triunfo del 
glorioso Movimiento nacional: advfrhrndo a 1os Imitado
res: oue para tomar parte en 1a subasta habrán de con
signar previamente s-bre 1a mesa de! Juzgado e! 10 por 
100 de! valor de 1ns bienes: nue lay fincas no están inscri
tas en el Registro, ignorándose, por tanto. 1a existencia 
de cargas; nue no han sido presentados tos títulos iie pro
piedad v nue no se admitirán posturas que no bubran c1 
precio de tasaciión.

Dado en Zaragoza a 
cientos treinta v nueve. 

catorce de noviembre de mi! nove
— Año de la Victoria. — Félix

Solano. — Ante mí. Jaime Pérez.

Bienes que se sitbostnn.
Una viña erm mil cuatrocientas cenas, sita en 1a parti

da de “La Plana” de! término mvnécinal de Cosuendal. de 
60 áreas. 65 centiáreas <íe cabida, nue linda: a! Norte, 
con camino: Sur. Genaro Tejero: Este, Gregorio López, 
y Oeste, con camino. Tasada pericialmente <*n 700 pesetas.

v.,^ „^,riMwienfo de mr derlaradot rebelde; v de inr* 
rrir m la» dewA; resbnnsnKdidnde; leonbs de nn brete* 
(arte los brnresadnt oue n rontinuar^n se erb^etnn e« e- 
hln-n nue se Tes füa n enntar dptdr el din de ¡n btibNra

del anunein en este beriddien nfirinl v ante el Tueg o 
Tribunol nue se señala, se Tes eita llnwa v ewhlasa e* 
■nron-dnre n fndnt Int 4lHnridodet v doentet de la Pe 
Beta iudirial brneednn a la basen robturn v enndureiA* 
^e amténot. bnniAvdnlas a disbntiriA* de dirbn Tuen n Tri. 
bunnl ron arreóla a Int nrtírulnt 512 i1 388 de la le'- de 
P*Hi'rinwietOn rriwinal. 664 d" la lev de p.niuir'amientn 
militar de Marina

Núm. 6.309.
ANDRES SOLANA (Ambrosio-fulián), de 23 años, 

soltero, pescador, natural y vecino de Logroño, que 
viste traje nuevo azul marino, zapah s ante, evadido del 
Depósito municipal de la ciudad de Calahorra sobre 

las trece horas del día 17 de noviembre de 1939, donde 
se hallaba detenido a disposición del Juzgado de ins
trucción de Logroño en causa 2J5 de 1939, sobre robo, 
y en ignorado paradero, comparecerá en la Audiencia 
de dicho Juzgado dentro del p'azo de diez días con el 
fin de recibirle declaración sobre tal hecho y restituirse 
a la prisión.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 6.356.

JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Juez de instrucción del 

Juzgado número 1 de esta capital;
En virtud del presente edicto, hago saber: Que ins

truyo sumario núm. 391-1939 sobre muerte le un 
hombre que no ha sido identificado, de unos 70 años 
de edad, bastante alto, delgado, pelo blanco y calvo, 
piel blanca, ojos azules, vistiendo pantalón de pana ra
yado, chaleco pana claro, camisa kaki, alpargatas ne
gras, el cual fue arrollado en la tarde de ayer por el 
tren mercancías 1.801 en la estación de La Cartuja, .lla
mándose por el presente edicto a los parientes más 
próximos del finado y a cuantas personas puedan Iden
tificarle para que comparezcan en este Juzgado en el 
término de cinco días a prestar declaración, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a que hubiere lugar. 
Al propio tiempo se ofrece el procedimiento a dichos 
parientes con arreglo al art. 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Dado en Zaragoza a dieciocho de noviembre de 
mil novecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. 
— Angel Miranda.—El Secretario, Fernando García 
Barsala. • .

Núm. 6.385.
JUZGADO NÜM. 1

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins 
trucción del Juzgado número 1 de esta capital en el 
sumario que se instruye con el núm. 234 de 1939, sobre 
hurto de fluido eléctrico, se cita por medio de la pre
sente a Angel Escuder Gracia, Gregoria Esperanza y 
José Royo, que residieron en la calle Navarra, 4 y 6, 
ignorándose su actual paradero, para que en el térmi
no de cinco días comparezcan en este Juzgado a 
prestar declaración, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veintidós de noviembre de mil novecien
tos treinta v nueve.--Año de la Victoria.—El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 6.367.
JUZGADO NUM.3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecut vo tramitado en 

este Juzgado a instancia de D. José Lacruz Casamayor 
contra D.a Carolina Gómez Fernández, D.a Leonisa 
López Gómez y contra la herencia yacente de D. Ma
nuel López Gómez, en reclamación de veintidós mi! 
trescientas cincuenta y tres pesetas con ochenta y 
nueve céntimos de principal e intereses vencidos, 
intereses que venzan en lo sucesivo y costas causadas 
y que se causen, se ha acordado citar de remate.a 
expresada herencia yacente para que dentro del tér
mino de nueve días se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución, si le conviniere, haciéndose 
presente que con fecha 16 del actual fué practicado 
embargo en sus bienes, sin el previo requerimiento 
de pago, por ignorarse su paradero.
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Dado en Zaragoza a dieciocho de noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.— 
Pab lo de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Li- 
zandra.

Núm. 6.384.
JUZíjAOO NUM. 3.

Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en sumario que se 
instruye en este Juzgado con el número 308-1939, sobre 
lesiones, contra Altino Olivera Revelo, se cita por 
medio de la presente a dicho procesado Altino Oli
vera Revelo y al lesionado luán Vidiello Borrul, cuyos 
actuales domicilios o paraderos se ignoran, para 
que, dentro de los cinco días siguientes al de la 
publicación de la.presente en el HnrFTÍN -'''f t c t a l  de 
esta provincia, comparezcan ante dicho Juzgado de 
instrucción para la práctica de unas diligencias, entre 
otras el ofrecimiento de causa del art. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal al lesionado Juan Vidiello, 
ofrecimiento de causa que desde luego se les hace 
por medio de la presente, apercibidos que de no com
parecer 'es parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a veintiuno de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve. —Año de la Victoria.—El Secre
tario, Vicente Lizandra.

Núm. 6.386.
JUZGADO NÜM. 3

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza en sumario 337
1939, sobre hurto, se cita por medio de la presante al 
denunciado Joaquín Pérez Ferrer, cuyo actual domici
lio o paradero se ignora, para que, dentro de los cinco 
días siguientes al de la publicación de la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante 
dicho Juzgado de instrucción a fin de recibirle declara
ción, apercibido que de no comparecer ni alegar justa 
causa le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, veintidós de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.—El Secreta
rio, Vicente Lizandra.

- Núm. 6.337. '
LA A LMUÑI A DE DOÑA GODÍNA

D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de primera 
instancia de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que en los autos ejecutivos seguidos 

ante este Juzgado y de que más adelante se hará men
ción se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia; En Zaragoza, para La Almunia de Doña 
Godina a 21 de octubre de 1939.- Año de la Victoria. 
— El Sr. D. Luis de Paz y Rodrigo, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado número 2 de Zarago
za, encargado por prórroga de'jurisdicción del Juzgado 
de primera instancia de La Almunia de Doña Godina; 
habiendo visto los presentes autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado últimamente citado a instancia de don 
Manuel Ros Mateo, mayor de edad, casado, Médico 
y vecino de Zaragoza, representado por el Procurador 
D. Alfonso Lozano Cabeza, bajo la dirección del Le
trado D. Mariano Castel, contra D.a Isabel Barrachina 
La piedra, mayor de edad, soltera, y de 1a misma ve
cindad, que no ha comparecido en autos, sobre, recla
mación de pesetas; y

Fallo; Que debo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante hasta hacer trance y remate de los bie

nes embargados a la deudora D.a Isabel Barrachina 
Lapiedra, y con su producto entero y cumplido pago 
al actor D. Manuel Ros Mateo de la cantidad de dos 
mil seiscientas veinticinco pesetas de principal y dos 
mil pesetas más para gastos y costas, intereses que en 
lo sucesivo venzan y costas causadas y que se causen 
hasta el completo pago, en cuyas costas condeno a la 
referida demandada, a quien se notificará esta senten
cia en la forma prevenida por la Ley. Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Luis de Paz y 
Rodrigo». (Rubricado).

Y para la notificación a la demandada se publica el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en La Almunia de Doña Godina a veintiséis de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve. —Año de 
la Victoria.—Manuel Martínez.—Ante mi, Cándido 
Mola.

Núm. 6.383. ’
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Manuel Martínez Fraile, luez de primera instancia 
ejerciente de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que para hacer efectivas las responsa

bilidades civiles impuestas en expediente número 465 
a Diosdado de Val Buen-', vecino de Alpartir, se sacan 
a la venta en pública subasta, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación y demás condiciones de la anterior 
subasta, las fincas u se describen en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia núm. 237, del 11 de octubre 
último.

El remate se celebrará en este Juzgado el día 22 de 
diciembre próximo, a las once.

Dado en La Almunia a veintidós de noviembre de 
mil novecientos treinta y nueve.—Año déla Victoria. 
—Manuel Martínez. —Ante mi, Cándido Mola.

Núm. 6.280.
TARAZONA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Tarazona;
Por el presente edicto se hace saber: Que en el ex

pediente que se sigue en este Juzgado y Secretaría del 
que refrenda, sobre dominio de la casa número 5 de la 
calle Rúa Baja, de esta ciudad, que linda: por la derecha, 
con casa de i). Vi -ente Pascual; por la izquierda, con 
la de Julián Sebastián, y por la espalda, con la de Mi
guel Delgado, a favor de D.a Carmen Alonso Villafranca, 
por providencia de hoy he acordado publicar segundos 
edictos a los efectos y en la forma dispuesta en los 
primeros, insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia número 213, de 19 de octubre próximo pasado, 
donde consta lo necesario.

. Dado en Tarazona a dieciséis de noviembre de mii 
novecientos treinta y nueve.yAño de la Victoria.— 
Antonio Cano.—El Secretario judicial, (ilegible).

par t e no of icial
Núm. 6.418. x

Banco Zaragozano.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de cuenta a 

plazo número 536. expedido por esta Central en fecha 
19 de abril de 1917 por pesetas 990, a favor de D. Li- 
borio Miguel Leita, se anuncia para que en caso de que 
alguna persona se crea con derecho se sirva presentar
se en estas oficinas (Coso, 47 y 49).

Transcurridos treinta días, a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerará anulado, procediéndose
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a expedir un resguardo duplicado, quedando esta enti- . Zafágoza, 23 de noviembre de 1939. . Año de !a Vic- 
dad exenta de toda responsabilidad. toria.—El Consejero-Secretario, ^aiustiano Lon Laga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION. DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transciiias del hileün Oficial del .dudo, no te publican en este lugar 
poique ya van insertas e.n la Sección pnuera de este periódico oficial, toqúese advierte a todos los efectos legales.

Núm 1.111.

Diputación Provincial de Teruel

Extracto de los acuerdos adoptados pi- la CowisiAn Jes- 
tora de la Excma. Diputación en Z:; sesión cclcbrutia el 
día 5 de octuibrc de 1939:
Quedar enterada de un oficio de la Delegada Provincial 

de F. (E. T. y de las J. O. N. S. participando haber fijado 
su residencia en esta ciudad la Sección Femenina, y contes
tarle agradeciendo sus oírecimicntos, hadléndolos a la vez 
para cuanto redunde en (beneficio de los intereses provin
ciales.

Contribuir con la cantidad de 50 pesetas, por una sola 
vez, al proyecto de F. E. T. y de las J. O. Ñ. S., de adJ 
quirir la celda donde estuvo recluido José Antonio en la 
cárcel de Alicante, y en la misma forma que la ocu|?ó.

Dada cuenta de una comunicación del señor Adminis
trador de Correos de Alcañiz, interesando se preste el ser
vicio de correspondencia entre Teruel y Montaban por los 
coches del servicio de viajeros entre estas- dos localidades, 
la Comisión acordó manifestar a dicho señor que, dado que 
el servicio se presta con carácter provisional, bajo esta sal
vedad, está dispuesta la Diputación a llevar el correo.

A propuesta del Sr. Delegado de la Casia Provincial de 
Beneficencia, se acordó el traslado al Asilo de Ancianos 
Desamparados de los acogidos en la Casa matriz Isidro 
Marqués, Catalina Gimeno, Santiago Forcano v otros.

Asimismo, a propuesta del señor Delegado de la Casa de 
Beneficencia, se acordó autorizar a dicho señor para cubrir 
de un modo interino las vacantes de Practicante, cuatro 
enfermeros y un encargado de vaquería, recados y carre
ro, con los sueldos presupuestarios asignados para dichas 
plazas. .

Dada cuenta ii>or el señor Delegado de la Casa de Bene- 
fioencia de que había sido reparada en Zaragoza la n ^qui
naria de la Imprenta prqvincial, así como la amasadora, la 
Comisión acordó quedar enterada, autorizando al mismo 
señor Delegado para adquirir papel con destino a la tirada 
del “Boletín Oficial". _

Autorizar al señor Delegado de la Casa de , Beneficencia 
para que, de acuerdo con el señor Director del Hospital 
Provincial, adquiera el material quirúrgico de urgencia que 
no se ha podido todavía conseguir y cuya necesidad es- 
apremiante. . , z

Solicitar a la Casa Trúniger, de Zaragoza, la remisión 
de la factura de las máquinas de escribir ■suministradas a 
esta Corporación, para hacer efectivo su importe. ,

Que una comisión de señores Gestores visite la 'Colonia 
Polster, propiedad de esta .Diputación, al objeto de estu
diar las reparaciones que en ella son de urgenite necesidad.

Manifestar al Ayuntamiento de esta capital el mas pi o
fundo agradecimiento de esta Corporación por las faci
lidades dadas para, la elección del solar donde ha de cons
truirse la nueva casa-palacio de esta Diputación. ,

Agradecer a la Diputación Provincial dé ' oledo la ini
ciativa sobre el servicio de prestación persona] y pedirle 

una información detallada sobre el asunto, adhiriéndose, en 
principio, a la idea que refleja la comunicación recibida.

Dada cuenta por el señor Presidente de las gestiones que 
viene realizando cerca del Excmo. Sr. Ministro del Ejér

cito, General Varela, para la entrega de múltiples y varios 
utensilios y enseres de urgente necesidad para la Casa Pro
vincial de Beneficencia, la Corporación acordó. ver con 
agrado Jas gestiones hechas por su Presidente.

Quedar enterada de una Orden del Ministerio de Tra
bajo de 15 de septiembre último, interpretando las faculta
des de las Diputaciones provinciales sobre acuerdo y admi
nistración del recargo de la décima de paro.

Quedar enterada de una comunicación del señor Juez 
mstructor de los expedientes de depuración de los funcio
narios de esta Corporación, participando que todavía no 

^han podido ser resueltos los de los funcionarios Sres. /Mo- 
'lina, Gota, Feced, Ferruca, Serrano y Guillén.

Designar al señor Presidente dfc la Corporación para que 
forme parte, como Vocal, de la Junta Proxincial de I ro- 
tección de Menores y represión de la mendicidad en est i 
provincia. : ,

Quedar enterada de la contestación dada por kl senoi 
Presidente de esta Corporación a la Comisión Inspectora 
Provincial de Mutilados de Guerra de esta provincia sobre 
provisión de la vacante de portero de la Hijuela de Benefi
cencia de Alcañiz". . ,

Aceptando la propuesta, que hace suya, del Juez instruc
tor D. Inocencio Valero, nombrado al efecto, la |Conusióh 
acordó considerar "incluidos en el apartado d) del articulo 
7° de la Orden de 12 de marzo de. 1939 a ID/1 Dokr.s 
Llopart Llaveria, Comadrona de la Casa Provincial de Be
neficencia, y á D. Cándido Soler Nédier, Maestro de Mú
sica del citado Establecimiento, d< stituyéndolos de sus res
pectivos cargos, con pérdida de todos los derechos, salvo los 
de carácter pasivo.

Prorrogar hasta el 30 de noviembre próximo el plazo para 
la recaudación voluntaria de las cédulas personales en esta 
capital y abrir para la provincia dicho período de recau
dación voluntaria i»r el plazo de dos meses, a contar des
de la fecha de la ■inserción del correspondiente anuncio en 
el “Boletín Oficia!” de la provincia.

Dejar sobre la mcsíL, para su estudio, los .exixdientcs de 
jubilación de los funcionarios de esta Corporación señores 
Fujlana y Ferruca.

Quedar enterada de la documentación presentada por don 
Epifanio Silves Zarzoso de los servicios prestados a esta 
Corporación y proceder a su archivo en el Negociado de 
Personal.

Asimismo, y a propuesta del señor Vicepresidente, la Co
misión acordó pase a estudio e informe del se-a r Decano 
del Ilustre Colegio de Abogados de esta capital y de otro 
Abogado designado por la Presidencia la situación de don 
Epifanio Silves con respecto a esta Corporación y obliga
ciones de la misma para con dicho señor.

Por último, el señor Presidente da cuenta de que, de con
formidad con .1 cambio de iimprésiones que ya había tenido 
con los señores Gestores con fedlia 15 de septien.tbre ul
timo, firmó en nombre de esta Corporación el estrato de 
arrendamiento riel local para la instalación de la Audiencia 
provincial en esta caijiital, sito en la plaza de los 'Defen
sores de Teruel, número 3, y que el precio de alquiler era 

—
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el de 6.000 pesetas anuales, pagaderas por 'trimestres ade
lantados en la mitad de la cifra por cada tina de las Cor-) 
poraciones arrendatarias, o sea por el Ayuntamiento y Di
putación, y la Comilón acordó quedar enterada, aprdban- 
' o en todos sus extremos el mencionado Contrato y por 
consiguiente lo hecho por el señor Presidente.

7 eruel, 31 de octdbre de 1939. — Año de la Victoria. — 
El Presidente, José María Arnáu.

Núm. 1.401.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Teruel

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Circular.

Encontrándonos en el cuarto trimestre del ejercicio, 
en cuyo plazo, con arreglo a! vigente Estatuto municipal 
V su reglamento, deben los Avunhmientos tramitar y 
aprobar sus presupuestos para el año próximo, y dis
puesto en Orden del Ministerio de la Gobernación fe
cha 3 de los corrientes ^Boletín Oficial d^l Estado de 
10 del mismo) normas a seguir por dichas Corporacio
nes en su confección, prevengo a los señores Alcaldes 
de los puebles de esta provincia que no hayan presen
tado ni presenten los suyos respectivos para dicho ^ño 
de 1940 a tes del 15 de diciembre próximo, que les 
impondré la sanción que,establece el artículo 274 del 
citado Estatuto y sin perjuicio de mayor rigor con los 
que terminado dicho mes no lo hubieran cumplido.

Teruel, 21 de noviembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Delegado, José S. Díaz.

Núm. 1.327.

Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro

En el “Boletín Oficial Jel Estado" de 9 de noviembre 
corriente, se publica la siguiente Orden del Ministerio de 
Obras Públicas modificando lo establecido sobre extracción 
de gravas y arenas de los cauces públicos:

“Timo. Sr.: El perfeccionamiento del arte de construir 
y especialmente el empleo, cada vez más generalizado, del 
hormigón en toda clase de obras dan lugar a un aumen
to considerable en el consumo de materiales menudo=. 
arenas y gravas efe diferentes calibres, que entra, en una 
gran parte, en la composición de dichas fábricas.

Estos áridos suelen encontrarse, en condiciones particu
larmente ventajosas, en los depósitos de acarreos qule de
jan las1 corrientes de aguas superficiales y en donde, por 
presentar formas redondeadas' y estar bien ■ lavados, re
únen 1as mejores condiciones para su utilización.

Según la legislación vigente, la extracción de dichos 
materiales de los cauces de dbminio público debe ser au
torizada por el Ministerio de Obras Públicas^ y así ha 
venido haciéndose hasta ahora.

El ritmo acelerado que precisa imponer a la construc
ción para hacer resurgir España después de la guerra ha
ce que se multipliquen las peticiones de autorizaciones de 
esta clase, y exige, por otra parte, que se abrevie en lo 
posible su tramitación.
, Como la mayoría de estas peticiones revisten escasa 
importancia, y si están ó'cbidamente condicionadas no afec
tan a intereses públicos iv . particulares, .

Este Ministerio ha acordado:
, a) Delegar en los Jefes de Aguas de las Confedera

ciones de Servicios Hidráulicos y en los c'e las Divisio
nes Hidráulicas la facultad para autorizar la extracción 
de gravas y arenas de los cauces públicos, con aróeglo a 
las siguientes bases:

1." Las extracciones se harán exclusivamente dentro 
del terreno de dominio público ,v a una distancia pruá'en- 

cial de las margenes y de las obras de toda clase estable
cidas en los nos y, con especialidad, en los puentes.

, be tendera a conservar el perfil del río y se pros- 
cn ira toda causa que pueda perturbar el régimen de 
las^ aguas o alterar la consistencia del lecho.

o.a Las autorizaciones se harán a precario v libres de 
¿a CkUSU,a que PV^'3 significar exclusiva o" monopolio.

No se permitirá el establecimiento de ninguna cla-

‘ año.
6.a

5a t .3* C- dcP°s,t0 de acopios dentro del cante.
Las autorizaciones se con fieran por plazo de un

Se constituirá una fianza piroporcionat al número 
de metros cúbicos que se pretendan extraer, para garan
tía de los daños y perjuicios que puedan ocasionarse a 
ias tincas ribereñas o a los intereses del Estado.

7n Si los materiales extraídos hubieren de destinarse 
a la venta, se establecerán tarifas que habrán dr ser 
previamente sometidas a información pública.

8 .a De las autorizaciones que concerfan darán inmedia
tamente cuenta a 1a Dirección General de Obras Hidráu
licas, con copia de las condiciones impuestas.

■ Si llegara a presentarse algún caso que no pueda 
ajustarse a estas normas, se elevará el expediente a la re
solución de este Ministerio.

b) Que se publique esta resolución en el “Boletín Ofi
cial del Estado". .

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1939 — Año de la Vic

toria. — Peña Boeuf.
limo. Sr. Director General de Obras Hidráulicas”.

En virtud de 1o cual quedan anulados los señalamientos 
de tramos en los distintos ríos de la cuenca d-d Ebro las 
autorizaciones de carácter general para la libre extracción 
en ellos de gravas y arenas hechas por esta Jefatura de 
Aguas, debiendo solicitar cacfa uno de los que pretendan 
extraer materiales la pertinente autorización particular con 
arreglo a lo dispuesto en 1a Orden ministerial transcr;ti 

Zaragoza, 14 de noviembre de 1939. — Año de 1a Vic- 
tona. — El Ingeniero-Jefe de Aguas, Cecilio Montalvo,

Núm. 1.4'12.
Servicio Nacional del Trigo.

Jefatura Provincial de Teruel.
En virtud de Orden recibida de la Delegación Na

cional del Servicio, queda sin efecto el concurso anun
ciado con fecha 9 del actual en lo referente a la vacan
te de Ordenanza de esta oficina provincial.

El resto de las vacantes anunciadas se proveerán en 
la techa y condiciones que se hacían constar en el 
anuncio de referencia.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindi
calista.

Teruel, 16 de noviembre de 1939.-Año de la Vic
toria.—El Jefe provincial, (ilegible).

Núms. 1.359 y 1.360.
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas.

Habiendo sufrido extravío la inscripción del concep
to de Propios número 4.261 emitida a favor del Avun-

^enlosa (Teruel), por un capital de 
119.86-, 2j  pesetas, se previene a la persona en cuyo 
poderse hálle la entregue en esta Dirección General 
o en la Delegación de Hacienda de Teruel en el plazo 
de treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio en los Boletines Oficiales del Estado y de la 
citada provincia, en la inteligencia que de no verificar-
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lo así serán declaradas nulas y fuera de circulación, 
con arreglo a lo que determina la Real Orden de 17 de 
abril de 1913. ■

Madrid, 13 de noviembre de 1939. —Año de la Vic
toria.-El Director general, (ilegible).

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repaitimien- 
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los. 
Municij'ios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las ufilidadei- que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes' con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a redamación alguna respecto a |a cuota que se 
les asigne ni contra la totalidad del repatto.

1.382. —Aldehuela
1.395. —Mezquita de jarque
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos v a los efectos reglamentario'*. 
*e hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
rada Wuntamiento dé ios ue a continuacton <e 
mencionan. 1os siguientes documentos para 1939; 

i üemio presentar los vecinos contra aquéllo» 
las redamaciones míe estimen convenientes.

Censo de prestación personal a favor del Estado. *
1.350. —Valdeltormo
1.356. —Valderrobres
1.357. -Cretas
1.370. —Moscardón
1.387. —Frías de Albarracín

Expedientes de habilitación de créditos. 
1.367. —Torrecilla del Rebollar

Expedientes de transferencias de créditos.
1.367. —Torrecilla del Rebollar
1.375. —Linares de Mora
1.384. —Castelvispal

Matrícula industrial.
1.358. —Cretas (Año 1940)
1.366. —San Martin del Rio (Año 1940)
1.369. —Moscardón (Año 1940)
1.372. —Guadalaviar (Año 1940)
1.386. —Frías de Albarracín (Año 1940)
1.390. -Griegos (Año 1940)

Padrón de rústica y urbana.
1.372. —Guadalaviar (Año 1943) 
1.390. — Griegos (Año 1940).

Padrón de vehículos con motor mecánico.
L379.-Cretas (Año 1940)

Presupuesto municipal ordinario.
1.355. -Cantavieja (Año 1940)
1.380. -Fuentes Claras (Año 1940)

Prórroga del presupuesto municipal ordinario.
1.364. -Jorcas

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal ordi
nario

1.364. -Jorcas (Año 1940) ■
1.365. —San Martín del Río (Año 1940)
1.371. -Moscardón (Año 1940).
1.373. —Guadalaviar (Año 194(3)
1.388.—Frías de Albarracín (Año 1940)
1.391 .—Griegos (Año 1940).

Repartimiento general de utilidades.
1.394. —Parras de Martin

• * •

ALIAGA Núm. 1.289.
En el expediente que me hallo instruyendo sobre de

puración de conducta político-social en relación con el 
Movimiento nacional del Secretario de este Ayunta
miento D. Gregorio García banzo, he acordado reque
rir a éste para que en el plazo de diez días naturales, 
a contar del en que se publique el presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, presente la declaración ju
rada a que se refiere el artículo 2.° de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 12 de marzu del año co
rriente, bien entendido que de no hacerlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. ' _ .

Aliaga, 13 de noviembre de 1939.— Año de la Vic
toria.—El Gestor-instructor, Jesús Pérez.

ALIAGA Núm. 1.290.

Tramitándose en este Ayuntamiento, en cumplimien
to de acuerdo de 5 del actual, expedientes de depura
ción de conducta político-social de los funcionarios de 
esta Corporación en relación con el Movimiento .na
cional, con arreglo a lo dispuesto en la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 12 de marzo último, se 
hace público e invita a toda persona conocedora de la 
actuación de mencionados funcionarios a que en el 
plazo de diez días naturales, a contar de la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
comparezcan ante el señor Gestor-instructor de los 
expedientes correspondientes, a deponer cuanto esti
men justo sobre el particular, cumpliendo asi con un 
deber de ciudadanía y patriotismo obligado en todo 
buen español. _

Aliaga, 13 de noviembre de 1939. — Año de la Victo 
ria.-EI Alcalde, (ilegible).

CUTANDA Núm. 1.406.

Para su provisión en propiedad entre caballeros mu
tilados de guerra, o.interinamente entre ex comba en
tes, se anuncia la plaza de guarda mumcipa con e 
haber anual de 1.460 pesetas, satisfechas del csu- . 
puesto municipal ordinario por trimestres vene dos

Las solicitudes y certificados de servicios debida
mente reintegrados con arreglo a la agente Uy ( 
Timbre, se presentarán en esta Alcaldía en el p < zo 
treinta días, pasados los cuales se proveerá e re os 
aspirantes que reúnan mejores condiciones y méntos 
a juicio de la Corporación.

Cutanda, 20 de noviembre de 1939.-Ano de la Vic
toria. -El Alcalde, Ramón Giral.

CUTANDA Núm. 1.407.

Para su provisión en propiedad entre 
filados de guerra, o interinamente entu. Avunta- 
tes, se anuncia la plaza de Alguacil de este Ayunta 
miento con el haber anual de 200 pese a , - 
del presupuesto municipal ordinario por , v. . -
CÍdOS. ' . . anHIHo

Las solicitudes y certificados de "V " 
mente reintegrados con arreglo a la yi_v • • 
Timbre, se presentarán en esta Alcaldía en d p azo de 
treinta días, pasados los cuales se proveerá en ye los 
aspirantes que reúnan mejores condiciones y méritos 
a juicio de la Corporación. _

Cutanda, 20 de noviembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Alcalde ejerciente, Ramón Oiral.
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BLANCAS Núm 1.282.
A los veinte días a contar desde el siguiente al en 

que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
[irovincia de Zaragoza, y si éste fuese festivo el inme
diato siguiente, se celebrará en la Casa Consistorial la 
suoasta de los aprovechamientos de pastos por tres 
anos que tiene solicitados este Ayuntamiento y autorí- 
zados por el Distrito Forestal en el monte «Peirón», 
num. 87, en el término de esta jurisdicción.

Dicha subasta está autorizada para 2.000 cabezas de 
ganado lanar, 50 cabrío y 60 mayores. Tasación por 
los tres anos, 4.475 pesetas; gestión técnica ,184‘75 pe
setas. 1

Blancas, 11 de noviembre de 1939.-Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Isidro Valenzuela.

FUENF'ERRADA Núm. 1.345 bis.
A los diez días hábiles, a partir de la fecha de la pu

blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se subastarán 500 estéreos de leñas del mon- 
e num 139, (leí Catálogo, donominado «Fstepar», de 

este municipio, con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría del Ayuntamiento

El tipo de subasta es de 500 pesetas, y la celebración 
dt la misma a las diez de la mañana del día en que se 
cumplan los diez que arriba se citan.

Fuenferrada, 18 de noviembre de 1939. -Año de la 
Victoria.—El Alcalde, Nicanor García

EL CAMPILLO Núm. 1.404.
Con autorización del señor Ingeniero-Jefe del Dis

tuto forestal de esta provincia, el día que haga veinte 
a c uitar del siguiente al en que aparezca este anuncio 
en e! Bo l e t ín  Of ic ia l  se celebrará en esta Casa Con
sistorial la subasta siguiente:

Monte núm. 2)9, «El Pinar», 100 estéreos de leñas- 
tasado en 100 pesetas; gestión técnica, 27‘25 pesetas^

L<> qu-.'se hace púiilicó para general conocimiento.
b. Campillo, 19 de noviembre de 1939.—Año de la 

Victoria.-El Alcalde, Sebastián Julián.

ELCOLLADICO Núm. 1.281.
F! día que haga veinte a contar desde el siguiente al 

en que aparezca este anuncio en el 'inr h t ín Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, y si éste fuera festivo el

inmediato siguiente, se celebrará en estas Casas Con' 
sistorlales la subasta de leñas bajas que a conti
nuación se expresa: . •

Subasta de 300 estéreos de leñas bajas del monte 
num 134 del Catálogo, denominado «El Carrascal» 
partida de «La Planilla».

Fasación, 300 pesetas; gestión técnica, 81‘75 pese
tas; su celebración a las once horas.

Lo que se hace público para general conocimiento 
por medio del presente anuncio.

E! Colladico, 28 de octubre de 1939.LAño de 1a 
. ictona.—El Alcalde, Jerónimo Planas

GODOS Núm. 1.288.
El ii i 11 del próximo mes de diciembre, a las ocho 

horas de su mañana, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial, y bajo mi presidencia o gestor en quien delegue,

',e pastos P',r tres años del monte número 
140 del Catálogo, denominado «Monte Alto y Bajo», 
bajo el tipo de subasta de 1.310 pesetas y demás con
diciones de carácter administrativo que se hallan a 
disposición del público en 11 Secretaria de este Ayun
tamiento.

. Godos, 11 de noviembre de 1939.—Año de la Victo- 
r¡a.— El Alcalde ejerciente,-Francisco Losilla.

Juzgados municipales
Núm. 6.374. .

, CALACEITE
D. Manuel Gutiérrez González, Juez municipal de la 

villa de^Calaceite (Teruel);
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a 

Raimundo Casé Pérez, que fué vecino de esta villa y 
cuyo paradero se ignora, para que comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 28 del corriente, 
a las nueve horas, para contestar a la demanda de 
ju ic io verbal civil presentada por D. Mateo David 
Monreal sobre reclamación de setecientas ochenta y 
seis pesetas, bajo apercibimiento que de no compare
cer se procederá a la rebeldía, conforme a lo dispuesto 
en el art. 729 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Calaceiteasiete.de poviembre de mil novecientos 
treinta y nueve. -Año de la Victoria.-El Juez muni
cipal, Manuel Gutiérrez. ' " ;«

Núm. 1.346.
BANCO DE ESPAÑA DE TERUEL

Habiendo sufrido extravío los siguientes resguardos de depósito transmisible, c instituidos en esta Sucursal a 
favor de D. Agustín Vicente Pérez y D.a Manuela Pérez Gómez, indistintamente Sucursal a

Fecha de constitución . Número
Pesetas 

nominales Clase de valores

24 julio 1936..............
24 julio 1936..............
24 julio 1936..............

12.027
12.028
12.029

.3.000
23.-500
3.500

Amortizable 5 por 100, E. 1926.
Amortizable 5 por 100, E. 1927 sin impuesto
Amortizable 5 por 100, E. 1929.

se anuncia al publico por primera vez para que el que se considere con derecho a reclamar lo verifiaue dentro de! 
pF^o i.e un mes, a contar lesde la fecha de la Publicación de este anuncio, que se inserta en el Boletín Oficial del 
Estad^ en el de la provincia y en el periódico de Madrid Ya», según d -terminan los art' 4 " y 4? del ReX?nnto 

^cnte dt (...i Banco, ai virtiéndose que transcurrí lo dicho plazo sin reclamación de tercero se procederá a expe
de toda réspíi^abnídad dup ICadoS de dlch°S fardos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento 

Pemel, 17 de noviembre de 1939.-Año de la Victoria.-Por el Secretario, J. Pérez.

W'.JÜAB »IGMAT2;tí.
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